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ARTICULO DE OFICIO .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober- | 

m dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. *

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta sección  R eal orden.

He dado cuenta á la Reina G obernadora del expe 
diente instruido con  m otivo de la reclam ación hecha por 
el m arques de C erra lbó , para que en atención á haber 
sucedido por línea trasversal en el condado de V illalobos, 
y á ser este título creado para prim ogén ito , ríb se le o b li
gue á pagar la cantidad de 16,q44 rs. y 4 mrs. de la ine
dia anata de sucesión ; y enterada S. ]\i del descuido que 
h£ habido en ex igir las medias anatas de sucesión en se
mejantes títulos, se ha servido resolver, de conform idad  
con lo expuesto por esa D irección  y la contaduría de V a
lores, que asi cuando se suceda en ellos'trasversalm ente, 
com o tan luegq que ios prim ogénitos entren en su goce , 
se* exijan las medias anatas eje sucesión. D e Real orden  lo 
com u n ico  a V. S. para su inteligencia y efectos correspon 
dientes. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid 1 1  de 
Junio de \SSl.zz M endizabal.=Sr. d irector general de R en 
tas y arbitrios de am ortización.

P A R T E  R E C IB ID O  E N  L A  S E C R E T A R IA  DE E S T A D O

Y DEL DESPACHO DE LA GU ERR A.

El comandante general de las provincias Vascongadas con 
fecha 2 t  de Junio dice lo siguiente:

Excmo. S r .: A  las seis y media de la mañapa de estedia los 
cabecillas facciosos Lesmes y Qehoa con sus partidas en núme
ro de *209 hombres .atacaron el pueblo de Nanclares de Oca, 
distante de esta dos leguas y media sobre la derecha del rio Za-t 
dorra, que guarnece la 4 .a compañía del provincial de M ondo- 
ñedo, dé fuerza de unos lOO hombres mandados por su capitán 
gobernador de aquel punto D. Angel Cruces.El enemigo empe
zó la refriega por un vivo fuego sobre nuestras avanzadas coloca
das en las avenidas de la falda del monte donde se halla situada 
dicha v illa , cuyo combate sostuvieron heroicamente hasta que 
cargadas por número superior dispuso su gefe se replegasen á 
la fuerza restante ocupando la casa fortificada. Los rebeldes se 
apoderaron de las inmediatas al expresado fuerte, las que tuvie
ron que abandonar después de un horroroso fuego por la/lega
da del comandante accidental D. Alberto Rodríguez, sargento 
mayor del enunciado cuerpo, que con la compañía de cazado
res y ocho caballos salieron de la puebla de Arganzon á socor
rer dicho punto; y  unido á la mitad de la fuerza de la guar
nición del mismo Nanclares atacó á los rebeldes haciéndole; 

* correr en precipitada fuga y  en completa dispersión a pe;ar de 
la obstinación con que trataron de sostener las primeras posi
ciones (\e\ monte. La pérdida de la iguarnicion ha consistido 
en tres soldados heridos de gravedad y un contuso ; ignoro la 
del enemigo por no expresarlo en el parte el gobernador de 
Nanclares; pero considero debe ser íftayor por estar á descubier
to , como asimismo la "que haya podidositener la fuerza que 
mandaba el indicado gefe D. Alberto Rodriguez, y  sus detalles 
particulares de la acción, que trasmitiré á V . E. tan luego como 
los reciba. v

El precitado gobernador recomienda á los heridos, y  yo lo 
Ijago á V . E. de los mismos y  da aquel bizarro capitán , por 
8} tuviese á bien elevarlo á la consideración de S. M.

Se ha servido resolver SVM. la Reina Gobernadora se den 
lá#gracias á todos los individuos de la guarnición de Nancla
res y  detnas que acudieron á su socorro.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

 Sesión del día 26 de Junio.

Se ab rió  á la s  d o c e , y  le íd a  e l a cta  de la a n te rio r  se su scitóm n a l i 
g e ra  d iscu sió n  a c o n se cu e n c ia  de una reclam ación  hecha por el Sr. V ?- 
cens r e s p e c to  á  la re so lu c ió n  d e las C ó rtes  sobre su p ro p o s ic ió n , y  p or 
reso lu c ió n  d e  las m ism as se aco rd ó  se rec tific a se  en e sta  p a r t e , q u e d a n -  
dando asi ap ro b a d a . *

Se le y ó  p or segu n d a v e z  una p rop o sició n  d e l Sr. S u a n ce s , p id ien d o  
á las C ó rte s  que co n  a r r e g lo  al a r t . 138 aél re g la m e n to  in te r io r  se  s ir

v ie sen  tom ar en consid era ció n  para los e fec to s  que h ay a  l u g i r  la R e a l  
orden d-: 27 de M a y o  ú l t im o  exped id a  p^r.el Sr. Secreta r io  m-1 Despacho 
de la G o b e rn a c ió n  del R e i n o ,  m andándose s u s c r i b ir .a  la G ac e ta  a v a 
rias co rp o ra c io n e s ,  autorid ades  y a y u n t a m i e n t o s , é ig u a l m e n t e o t r a  por 
la que se anuló  el, d e cr e to  de 14  de Enero  de 1 8 1 2 ,  y que  se r e s ta b le 
ció por las C ó rtes  actú a es.

El Sr. S U A N C E S :  Me ha ob l ig ad o  á h ac er  esta  p rqposic io n  el v e r  
qu e se im p o n e  á los a y u n t a m ie n t o s  una c o n t r i b u c i ó n ,  pues ta l puede 
llam ars e  lo que im po rtará  la suscripción  á la G a c e ta ,  y 'esta ndo ya m a n 
dado para los B o let in es  o f ic ia le s ,  que es por donde deben tener  noticia  
de las ofic iales.

R e s p e c t o  á m ontes  se re s ta b le c e  por  el Sr. M in is tro  de la G o b e r n a 
ción una l e y  q u e  anuló  el d - c r e t o  de 1812 res tab lec id o  por estas Có rtes ;  
y no me pare ce  que esta m os co n fo rm es  en esta p a r t e ,  pues la Gaceta  
de a y e r  d ic e  que es falso que las C ó rtes  h u b ie se n  sup r im id o  la p laza de 
d irec to r  de b os q u e s ;  pero yo  en abono de la proposic ió n ruego  al señor 
Pres id en te  se sirv a hacer leer el d ecreto  de 14 de Enero de 1 8 1 2 ,  y des
pués de le i d o ,  supl ico  á las Córte s  que se sirvan  maod^r  pasar á la c o 
m is ió n  que juzguen o po rtu no  la  p r o p o s ic ió n ,  ó dec la ra r la  com prendida 
en el a r t .  138 dei r e g l a m e n t o .

A d m it id a  á d iscu sió n esta proposic ió n , d ijo
El  Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : T e n g o  una sat is facció n  en que al fin se  

presente  un Sr. D ip uta do  con la le y  en la m a n o ,  e x ig ie n d o  con el d e c o 
ro c o n v e n ie n t e  á mi modo de v e r  te responsab il id ad de los actos de un 
M i n i s t r o ,  p orq ue  todo lo que se ha trata do cfce in terpelac ion es  y c e n s u 
ras ha quedado reducido á la n a d a : y o  no me he hal lado en disposic ió n do* 
h ac er  una a cusació n  de esta  N a t u r a l e z a , pero  si lo hubie ra e s ta d o ,  me 
hab ria  presentado  con igu a l  deco ro .

Y o  e n cu en tro  que hab ie ndo  una acusació n en la p ro p o s ic ió n ,  no se 
s igyen  los t r ám ite s  q u e  p re v ie n e  M r e g l am e n to  en a d m it ir la  á dis cusió n, 
y qpe debe  presentar se  el Sr. D ip uta do  q u e  la ha h e c h o  co n los d o c u 
m entos  n e c e s a r io s ,  á fin de dar le el curso, q^e el mismo, señala.

El  Sr. F A L E R O :  El Sr. González A lo n s o ,  en mi c o n c e p t o ,  ha e q u i 
vocado el objeto  que se proponte el Sr. Suances., pues S. S. la confu nde 
con pl n o m in e  de a c u s a c ió n ,  y para mí no es t a l ,  pues lo que d ic e  es 
que se som eta  á una co m is ió n  para ver si se ha in fr in g i d o  lo acordado 
por las C ó r t e s , v en el caso que esta  lo d eclarase  a s i ,  esta ría  bien todo 
lo que el Sr. G o n zá le z  Vlónso ha dichiv; etr cu an to  á los d o cu m en to s  
qu e  S. S. c i t a  está n  sobre  la m e s a ;  el uno es .un d e c r e to  de l año 1 2 ,  y  
e¡ otro  lo es uno dei mes de N o v i e m b r e ,  res tab lec ien d o  a q u e l ;  el p r i 
m ero ha sido an ulado e s c a n d a i o s a m e n t e , según consta por la G a c e ta  del 
G o b i e r n o ,  r es ta b lec ien d o  el Sr. Sec reta r io  de la G o b e r n a # o n  , que 110 t e 
nia  fiicu'tades para e s t o ,  unos sueidos tan e x o r b i t a n t e s ,  cu ando el e j é r 
c i to  y todas las c lases .d el Estado están desatendidas. Y o  ru e g o  al señor 
Pre s id e n t e  se s ir va  acordar  la le c t u r a  del art. 4 del d e c r e to  c ’ tado por  
el Sr. Suances , y la R eal orden por la cu al  el Sr. Secreta r io  de la G o 
bernació n  d ic e  hab er r e s ta b le c id o  ó cread o una dir ecció n  de m on tes  con 
un d ir e c to r  y e m ple a d a s  con  lo s sueldos q u e  ha q uerido  señalar los,

El Sr. G o n zá le z  Alonso rect if ic ó  un h echo.
El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  El  r e g l a m e n to  m arca  e x p r e s a m e n t e  c u án -  

do se d e b e n U i s c u t i r  las p r op o s ic io n e s :  e l  ar t .v99*es t e r m i n a n t e ,  y  v o y  
á le e r lo  (7 o leyó). . *

Este es el caso en que nos h al lam o s  a h o r a ; en te l de  que pase la 
proposic ió n á la co m is ió n  á q u e  co rresponda ; porq ue no siendo un asun
to q u e  se deba r e s o lv e r .a l  m o m e n t o , y que e s té  co m pr e n dido  en el a r 
tí cu lo  r o o ,  las Córtes  no p u ede n  a p r o b a r l a ,  y es i n ú t i l  que se hab le  
mas sobre  e llo . * •

El Sr. P A S C U A L :  D ic e  el Sr. G o n zá le z  A lo nso  que esa proposic ió n 
está  fal ta de d o c u m e n t o s :  no v a y a m o s  á ser tan m ater ia les  que q u e r a 
mos que se p resenten  á las C ó rte s  los d o c u m e n to s  que obra n en las m is
mas C órtes . N o creo  que tenga necesid ad d e  m as*docum eütos  la p r o p o 
sic ión qu e  los q u e -h a y  aqui m is mo.

El Sr. G ó m e z  B ec erra  recti f icó  un h e c h o ,  al que con testó  el señor 
P a s c u a ’ .

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A  sostuvo  que la pro posic ió n  no se ba l aba 
en ei caso en que  habia sido p re sentada por  el Sr G ó m e z  Becerra , sino 
en el de los a r t íc u lo s  38 V 40 del r e g l a m e n t o ;  por lo cual  las Córtes d e
bían- s im p l e m e n t e  d e cla ra r  si la tornaban ó no en consid eració n.

El Sr. L A B O R D A  cr e vó  que la proposic ió n no se h a l la b a  en el  caso 
que  decía  el Sr. V áz q u e z  P a r g a ,  porq ue no se pedia en ella que se e x i 
g iese  la re sponsab il id ad  al M i n i s t r o ,  sino que se to m ase  su contenido  
en c o n s id e r a c ió n ,  s iendo forzoso para esto  que  pasase á una c o m is ió n .

El Sr. Pa rg a recti f ic ó  un h echo.
El Sr. A I L L O N  ap o yó  la idea del Sr. L a b o r d a ,  m anifestando que el 

verd ad ero  o b je to  de la p roposic ió n  era que se preparase el e x p e d e n t e  
para hacer  una p e t ic ió n  en que se e x ig ie s e  la re sponsabil id ad al S e c r e 
ta rio  del D escach o .

El Sr. C A S T R O  s o st u vo  ig u a lm e n t e  la Opinión del Sr. Laborda.
D eclarado el punto  sufi c ien tem en te  d i s c u t i d o , se acordó que pasase 

la proposic ió n  á la co m is ió n  de L e g is la c ió n.
Se h iz o  la primera  lec tu ra  de una prop osic ió n  de los Sres. Faiero  y  

A lo nso para q u é . e l  Sr.  Secreta rio  de la G onernacio n  pre sentase  los d o 
c u m e n t o s ,  que según S. S. habia manifestado en. sesión s e c r e t a , p ro b a 
ban que en la c iudad de C uenca  se habia preparado una sedic ión de ori
gen c a r l i s t a ,  c u y o  o b je to  fue te d iso lu ción  dei bata llón de M il ic ia  m o 
v i l i z a d a ,  hab ie ndo  sido necesario  para atajar sus c o n s e c u e n c ia s ,  a c o r - ,  
dar  la suspensión de la d ip u ta ción  de aquella  p rovin cte .

Se hizo la primera le c tu ra  de una proposic ió n del Sr. Cabrera de 
N e v d r e s ,  en que pedia á las C ó rtes  acordasen que cuan do en una c u e s -  
t on i m p o r t a n t e  pidiesen s m u ltá i fe a m e n t e  la palabra muchos Sres. Di
putados se sortea sen sus n o m b r e s ,  v se escr ib ie sen  por el órden que s e 
ñalara la su e rte ,  y  en el mismo les f j e s e  concedida á los oradores la p a 
la bra .

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  apoyó- la p rop osic ió n  de que S, S. 
era a u t o r ,  m a nif estando  que  era m u y  c o n v e n ie n te  para e v i t a r  queja s  á 
los D iputa dos  y  dis gusto s  é incom odid ad á la mesa.

A ’ p etic ión  del Sr. Garete  Blanco se le y ó  el a.-t. 109 del  r e g l a m e n t o .
El Sr. P R E S I D E N T E  dijo  que te nie ndo a lgún a n t eced en te  dtNhaber- 

se hech o  en esta  le g is latu ra  una pre posic ión en i g u a ! sentitjo que la p re
se n te ,  y no h ab er  sido a d m i y d a ,  mañana se in stru ir ía 'á  las C ó rtes  sobre 
el, p art icu lar . ' • ...

Se l e y ó 'p o r  p r im e r a  v e z * u n a  proposic ió n de los Sres. A lco r isa  y  
V iá d e r a ,  p id ie ndo á las Córtes  que declara-sen be n e m é rit os  de la patr ia  
á los ciudad an os qu e  fueron enca rcela dos  en Barcelona por  el fero z  c o n 
de de España , q u e  se les in d e m n ice  de sus p érdid as, y  que  á las v iu das  
y  huérfanos de los  qu e  fueron  v ^ t i m a s  dé la saña de a f l f e l  t i rano  se les 
as ig nen pensiones q u e  los saquen de la mendiguez ..

El Sr . A lco r is a  a p o y ó  esta  p rop osic ió n  en un b r e v e  d iscu rso  qu e  no 
podlm os oir .

Se le y ó  ig u a lm e n t e  por pr im era  ve? una pr'oposicjon de los Señores 
Onís y  S a g ü e ,  p id ie ndo-á las Górte s  l a .s u p r e s i o n . d e !  pago  ll am ad o de 
rediezmo con que se hal lan  gra va d os  v i r i o s  te rre nos.

Se man dó pasar á la com is ió n  de Pensio nes una so lic itud , r e c o m e n 
dada d<* S. M . ,  de Doña T eresa  S á n c h e z ,  p id iendo la m ita d  de 1.a pensión 
q u e  la corresp onder ía  por  m u e r te  de su marido s ino se h ubiese  casado.

A  la com is ión  d e  L e g is la c ió n  se mandó pasar una e x po s ic ió n  de lá 
d ip u ta c ió n  p rov in c ia l  de B a r c e l o n a ,  pidiendo que á la  m u e r t e  dé g a r r o 
te.lie s u s t i t u y a  la de ser pasado por te? armas.

: * A  la dé  D ip u tacion es  p rov in c ia le s  y  Hacienda pa<ó otra ^ p o s i c i ó n  
de la misrha d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l*  m anifestando  los abusos qu e  se c o 
m e te n  en las co n t rat as  de v íve r e s ' ,  en  los h o s p i t a l e s ,  b a gajes  y  re nta s  
d e s a l i ñ a s .  *

A  la de Pe nsio nes una so l ic i tu d  de D. Pedro  A ’ o n so ,  e x p o n ie n d o  
h a b e r  serv id o  en la gu erra de la in d ep end en c ia;  y que p e rte n e c ie n d o  d e s 
pués á la M il ic i a ,  nacional de Madr d, re c iteó  eme. T r o c . d r ro d.»s ba lazos  
y c inco  b a y o n e t a z o s , en at e n ció n  A cu yos  serv  a o s  ped a ,  por bal arse  
sin medios para subs;s t i r ,  se le concediese  una p e n s ió n ,  ó se le c o l o c a 
se en la renta  de t a b .c o s  ó lo ter ías.

A  la m is ma una so l ic i tu d  de Duna Jo s ' f a  R a m ó n  , p id ie ndo una p e n 
sión en atenció n  á los m éritos  de su e s y o - o ,  m u e rto  en el s itio  de B i l 
b a o ,  y de su h i j o ,  m u erto  u i  un re c on o c im ie n t o  ce rca  de* B arbastro .

Se rem t'ó  al türuteerno una so lic itud  de D. A ntonio  I b á ñ e z ,  p d i e n -  
do se re com endase  al Gobie rno  su clasif icac ión.

Anu n c iad o  el órden  d o  d ¡ a ,  co n t in u ó  la discusión sobre d ie zm o s .
El Sr. N U Ñ E Z :  La presente  cu est ión  d ebe considerarse , bajo  el a s 

p ecto  e c o n ó m i c o ,  p ol ít ic o  y  r p l ig ’ oso. Bajo el p r im e r o ,  todos los que 
te nga n a lgunas  nociones de economía deben  co n o ce r  que todos ios e c o 
nomistas co n v ie n e n  en que  las c o n t r ib u c ion e s  q u e  m ejor  se pagan son 
a q u el la s  á que e p ueblo  está  mas acó; t u m b r a d o ; por c o n s ig u ie n t e  y o  

. quie ro  que las Córtes  se p enetren  de que d e l ib e ram o s  sobre un asunto  
s u m a m e n te  d e l i c a d o ;  y que si hem os de re s o lv e r le  con a c i e r t o , y c e  
una manera digna de nuestro d e c o r o ,  es preciso  que  co n su lt e m o s  lo s  
p rincip io s  ec on óm icos  y  los sucesos de la h is toria . Las C ó rte s  t e n d i á n  
p resente  que el Emperador de A lem an ia  José n , hab ien do  t e n id o  va d r * -  

* gracia de no cou ocep  las ideas de h*s pueblo s  c a t ó l i c o s ,  se e m p e ñ ó  e a  
acabar  C'm las que ét l lam ab a p r e o c u p a c i o n e s , y trató  de abol ir  los pri
vi leg io s  de la no b leza :  el p u e b lo ,  ú nic o  in te resado eo  a q u e l la  r e f o r m a ,  
fue  el prim ero  que se alzó contra su b i e n h e c h o r , opon ién d ole  la mas 
tena z re s is te n c ia ,  de rru do que fa l le c ió  aq uel P r ín c ip e  en edad m u y  
te m p rana , no v ien d o  mas que en e m ig o s  alrededor  de su le cho de m u e r t e .

Ahura m ’s m o ,  en esos p u eb lo s ,  en esos campos de la g u e r r a  c i v i l ,  
¿ c u a l  es el g r i t o  de a larm a V  cada uno de nosotros lo sabe en lo í n t i m o  
de su co razón. Y no puede ser de o tro  m o d o ,  p orque el h om bre  es r e l i 
gioso no solo por d e b e r ,  sino por necesid ad:  cada dia  de esta tr is te  vi-* 
da es una lucha sostenida cou nosotros mis mos y co n los ob-etos qu e  
nos rodean. Cuando trato  de c o m b a t ir  e l d i c f á m e n d e  la cora is iou, te n g o  
tres  clases de adversar io s  que com ba t  r ,  una parte  del esero ,  los l a b r a 
dores y el Sr. M in is tro  de H 'C ie r d . ; :  los s a c e r d o t e s ,  porque co m o  dijo  
a y e r  e¡ Sr. V e l a s c o ,  que dejó esca par su s e c r e t o ,  v e n  perdido el respe - 
to  A los p recep tos  de la Ig le s ia  , y t u p e n  q u é  el d ie z m o  no se pagu e:  
los labradores p orque creen que no pagando el d ie z m o  no paga rán  o tra  
c o n t r i b u c i ó n ,  y el Sr. M in is tro  d^ Hacienda porq ue ha creíd o  ercontrá-r 
en la supresión  del d ie zm o un medio  para o b ten er  popula rid ad. P-. ro el 
Sr. M inis tro  Sabe qú% las oficinas le han m anifestado q u e  nada es m&s 
absurdo en la p resente  penuria  de recursos que p r ivarse  de uno tan g r a n 
de com o el d ie zm o .  Los  cá lc ulo s  que ha h ech o  S. S. para su b ro g a r  e s ta  
co n t r ib u c ión  h a n 's i d o  m u y  poco m e d ita d o s :  c r e e S .  S. que  los b ien es  
del c lero  im po rtará n  en renta roo  mil lones de r s . ; pero  no sé q u e  e x a c 
t i tu d  renga e s t o ,  no hab ie ndo  recurr ido á los cabil dos  y pedídules u o a  
nota de las fincas q ue% ie nen. A un asi ha-resultad o un défic it  que el S e - 
ñor M in is tro  própone se éubra  con una c o n tr ib u c ión  d irec ta  que se i m 
ponga á los pueblos. ¿ Y  es posible  q u e  en esta  Dación Üeborados por ¡a 
gu e rra  ha y a  medio  hábil para im po n e r  u n a 'c o n t r ib u c ió n  d 're c t *  ?

Cua ndo  todas  las fu e n te s  de la fe l ic idad  p ública  está n secas ¿ h e m o s  
dé p e d ’ r es te  sacrif ic io mas a los p ueblo s?  ¿ N o  es m u ch o  m-is fi¿cii eq 
un pais ag rícu la  p a g a r e n  fr utos  que en d in e r o ?  Se dirá que  el la bra dor 
puede pagar  en  c a ld o s ,  en ganados ó fr utos  ; pero el p r o y e c t o  d ic e  qu e  

*£e p agará en estas especie s  con arreglo  ak p r e c :o de m erca do. En p u e 
blos d is tantes  de sus c a p ita les  r esp ect iva s  ¿ q u é  gastos y pérdidas no se 
ir rogarán  á los labsadores por esta  d is po s ic ió n?  Mas su po n ga m o s  que 
v e n c id o  todo esto  vam os á e s ta b le c e r  la co n t r ib u c ión .  Esta se ha de r e 
part ir  á p .o p o r c i o n  de la riqueza de cada uno. ¿ C u á l  es el tipo  de qu e  
ha part ido el Sr. m in is tro  para ap re ciar la riqueza en e s te  p a is ?  Solo  
h ay  un pueblo  donde esto  se .‘^ p i ,  P e t e r s b u r g o : a 'l i  están d iv id id os  los 
c o m e rc ia n te s  en tr^s clases según su c a p i t a l : los de la p rim era  h a c en  
el c o m e r c io  del e x t r a n g e r o ,  los de la segunda el del in te r io r  y los de 
la tercera el c o m e rc io  menudo. Aqui la vanid ad hace  tra ic ió n  3 la c o d i
c i a ,  y  no hay  m edio  para ap re c iar el capita l.  Al Sr. B lanco  se le escapó 
en su discurso  una especie  m u y dig na dé a t e n c ió n :  d ijo  S. S. que el o r 
den ló g ico  e x ig ia  que  em pez ásem os  por el a rreg lo  del c l e r o ,  porq ue  p r i 
m ero  era saber qué  era lo que tenía m os que p^gar. El G o b ie rn o  en < f e c -  
to debia  h ab er  dicho á los ca b i ld os :  tantos son u s te d e s ,  ia m iseria  del 
pais hace preciso  d is m in u ir  las as ig naciones  ; nosotros no podem os dar  
mas q u e  t a n t o ,  repártanselo  ustedes. En seguida hubie ra  d icho  al la b r a 
dor : ya no tienes  qu e  pagar el d i e z m o ,  p agarás  el v ig é s im o  ó el t r i g é 
s i m o ,  que es lo qué fe  co rresponde. Este p arec e  q u e  era e l  órd en q u e  
se h ubie ra  debid o seguir .  ̂ ^

Y o  , s e ñ or e s ,  no me opo o go  á q u e  se hagan innotraciones ó m odif i
c a c ion e s  en el d i e z m o ,  sind á q u e  se. su pr im a  ent* r a m e n t e  : m e j ó r e 
se lo qu e  tenga de m a l o ,  perfecc iónese  todo lo p o s i b l e ,  pero  d e s tr u i r 
lo e n te r a m e n te  no creo  que co n v e n g a  de modo a lguno. Y  m u ch o  m e 
nos cu ando  se le  v á  á s u st i tu ir  una c o n t r ib u c ión  d i r e c t a ,  para la c u a l ,  
co m o  he d ic ho antes no ten em os  base ui dato  a lgun o. Hay ademas que 
te ner  presente  otra  c i r c u n s t a n c i a , y rs la gra n d iv ers id ad  de tes p r o 
vin cias  nuestras en tre  s í:  las li tora les  de V a le n c ia  , y  A nda lu cía  p o 
seen una porc ió n  de  f ru t os  preciosos co m o el a z ú c a r ,  la s e d a ,  ei a l 
g o d ó n , el v i n o , el a c e i t e , la alm endra ; la p a s a , la granada & c .  & c .  
de<fácil sa'-ida y gran v a l o r ,  y están con e l mar á 1a mano para la e x 
p o r t a c i ó n ;. c ircunstancias  que les proporcio nan.[ fác ilm ente  oúmeri^rio, 
ío que no sucede con las del in te r ior  de C ast i l la  donde lo m is m o les 
d a ñ f  un año ab undantís im o por no ten er  ca n u c o s  ni ningú n medio  de 
ex p o r ta r  sus f r u t o s ,  que un año m is erable . De co n s ig u ie n t e  el satte-fa
cer con d in ero  los pagos d é l a  c o n t r ib u c ión  que se p r o p o n e ,  s»rá m u y  
fác il  á los an dalu ces y v a le n c ia o o s ,  al paso oue  será e n t e r a m e n t e  im p o 
s ib le  á los de tes provin cias  in ter ior es  por esencia ag ríco la s  Y para que  
se vea ia fac ilidad con que los de la co sta  del M e d it e r r á n e o  pueden h a
ce r  ese pago basta c i tar  un solo producto  de la co sta  de A lm e r ía  á M á 
laga : el p lo mo. Tal es la ab undancia  de e s &  m anantia l de riqueza m i n e 
r a l , que en Eur opa no ten em os  r iv a l en este  g é n e r o ,  h ab ien do  la a b u n 
d ancia  y bu ena ca lidad.d el nuestro bajado su a n t ig u o  precio  en el é x -  
tr an g ero  en mas de te mitad, y arr in conado tes p roducio s  de tes minas 
a lem an as ,  inglesas y demas. Solo  en los Estados Unid os e x is te n  min as  
qüe r ¡va l i¿a n  con las espa ñolas , p eto  c u y o s  p roducto s  no l l e g a n  á ser 
una cuarta parte .

El órador le y ó  var io s  d a t o i  estadísticos  sobre lá im po rtac ión  de g é 
neros p lom iz os  españoles en F r a n c ia ,  y  con c lu yó  opin ando que no se s u 
p r im iese  de todo punto  el d i e z m o ,  sino que se m o d i f i c a s e ,  v  p or  lo 
tanto  v o l v i e s e  e l d ic tá m e n  á las com is io nes  para qu e  con p resenc ia  de 
los datos que h u b ie s e  y  se r e c l a m a s e n ,  lo e x te n d ie s e n  eje un modo mas 
ac ertado . *  c

Los Sre s . A i l ten  y  V é h s e o  rec t i f ic ar on  varia s  a lusio nes  "personales 
del Sr. p reop in ante . - - . ■ .

E l  Sr. S e c re ta r io  de H A C I E N D A  : Si i  m í mé^podia quedar .alguna 
duda de la c o n v e n ie n c ia  y  necesidad de s u p r im ir  e í  d i e z m o ,  sé d e s v a 
necer ía  c o m p l e t a m e n t e  al v e r  lo s 'a r g u m e n t o s  qué se usan cor.tra ei d ic 
tá m en  de las com ision es. Todas tes razones en q u e .se  ap  yan  los ^ ñ o 
res que  le i m p u g n a n ,  son otras ta nta s  en fa v o r  de la supresión  toisrna; 
y  asi es que el Sr. N ú ñ e z ,  á pesar de su i lu strac ió n  y c o n o c i m i e n t o , y  
dé haber asistido co n s ta n te m e n te  á las ta rea s  de la c o m i s i ó n ,  ni en 
ellas ni ahórá ha p resentado  una sola razón b astante  poderosa para c o t w  
v e n c e r  al G o b iern o  y  á tes com is ion es  á que su d ic tám en  era e q u i v o c a 
do, La úhica razon que S . &S. ha a’ ega do  es que se va  á s u st i tu ir  ai d iez-  

1 mo úna co n t r ib u c ió n  d i r e c t a ,  y  que p.^ra e ll o  no hab ia  d a t o s ,  no ¿o!o 
| en España , sino en toda E u r o p a , e x c e p t o  e u  R u sia  , de donde S. S. los



h i  sacado p«r la división del com ercio en tres clases. Pero á pesar de 
que co:no S. S. conoce, es impcw¡t>ie div.dir b ien al com erc'o  en esas tf,es 
Ciases por la ium ensidid  de óojeíos sobre que recae ei tráfico , tomada 
como dato estadístico esa división es un dato m uyerróueo , pues se fun
d í  so lo , y S. S. iü ha dicho claram ente, en la declaración de los in d iv i
duos , declar^c on que adolece 6 puede adolecer de muchos vicios ade
mas de los iudicados por á. S. mismo. D í consiguiente ese dato y la ra
zón que en él se funda , después de buscado tan le jo s, nada nos sirve, 
pues flaquea por sus propios cim ientos.

l a  otra razón alegada por S. S . , y que mas que nada prueba la fa l
ta de razones verdaderam ente sólidas que a legar, es que el M inistro de 
Hacreoda solo por p om r un puntal á su popularidad ha adoptado la idea 
de suprim ir el diezm o. Yo jam as, y esto lo saben cuantos me conocen, 
be tratado de adquirir popularidad, ni de ser tribuno del puebio ; y de 
consiguiente estaba muy lejos de pretender adquirir popularidad por el 
medio que cree S. S . ; pero S. S. sabe ademas que cuando estábam os em i
grados en el reino vecino de Portugal se suprimid esa contribución, y 
podía inferir que si yo me d ecdia  á hacer lo mismo aqui, era porque ba- 
K?a visto el bu^ii resultado qu-? produjo en aquel pais. Pero si se a tie n 
de á lo mismo que ha dicho S. S ., seguram ente no seria med o de adqui
rirm e popularidad el com batir de frente cohtra esa misma popularidad 
que S. S. y otros creen tiene el diezm o en España, y sustituiría una c o n 
tribución que se cree im popular p^r el mero hecho de ser nueva. Segu
ram ente que si esto fuese c ie rto , en vez de adquirir popularidad el M i
nistro de H acienda, se estrellaría en la opinión uel pueblo.

C reo , p u es, infundados los *emores del Sr. N uñ ez, asi como tam 
bién creo que si hubiera impugnado los argum entos que se han hecho 
eu ftfVor del dictám en de las com isiones y del G obierno, acaso su ilu s
tración hubiera encontrado razones para convencernos de ir errados; 
pero un'habiéndolo hecho as», no necesito repetir los argumentos ya h e
chos an terio rm en te , reservándom e contestar y satisfacer á las nuevas 
razones que se aleguen en el curso del debate. .

lo s  Sres. Nudez y Secretario de Hacienda rectificaron dos hechos.
No had-indose presente el br. Arce que tenia la palabra en pro, pastí 

• l  turno al Sr. Pascual.
El Sr. PA SC U A L: Señores, por mas que se nos digan razones pom 

p e s ^ , ó mas bien declam aciones, y se apele á alguqps doctrinas de los 
economista-?, la contribución de los diezm os deoe concluir por ser v i
ciosa é injusta de todo punto. El origen de ella  no es de precepto di v i
no , com o y i se ha visto en el curso de la discusión, &ino m eram ente la 
propensión de los amigos de la holganza a v iv ir  á expensds det que tra
baja. Sabido es que en toda la Escritura y demás libros sagrados se dice 
una sola palabra que pruebe que el diezm o nació de derecho d iv in o , y 
aula se encuentra en la historia del pueblo h e b reo , que excluyéndose á 
la tr/ba de Leví del feparto de la tierra de prom isión, se le dió el d iez- 
«10 de los frutos que las demas reco giesen ; y esto fue á im itación de 
Jo que pasaba en Egipto , donde Moisés fue educado.

Y oo solo existió allí el d iezm o, sino que existió  en G recia , Rom a 
y  posteriorm ente entre los árab es, cu ya  invasión nos lo trajo á España, 
y hemos de d*cir que todos.estos pueblos reconocieron el m ism o Dios 
que lo a judíos y el derecho divino , cosa absurda; Ó que no habia, com o* 
«fretivam enre no h a y , tal derecho divino en este punto.

Acostumbrados los españoles ¿d ob lar la cerviz ante la tiranía, y en
contrando ios reconquistadores establecido el d iezm o, le  hicieron aun 
mas duro y arbitrario ea su exacción , pues vino á pagarse no de cada io  
uno por razón de productos n eto s, sino de cada io  de productos brutos, 
tiuo. sin descontar la sem illa , los gastos de labor ni ninguna otra cosa 
que *e hubiese terfido que gastar para obtener aquellos productos b r u 
tos. Origináronse disputas entre el clero y los Príncipes sobre esta con 
trib u ció n ; pero conociendo bien sus verdaderos intereses, las transigie
ron llevándose el Príncipe é  poder temporal una parte y dejando al cle
ro o t f a , la  m en o r, para su subsistencia y el c u lto ;  y  véase com o ya 
deide aquí se reveló  á los pueblos el secreto de quesolo  el deseo de v iv ir 
eo holganza, y  do el derecho d ivin o, era el origen de aquella pecosa carga 
impuesta á los que trabajaban. Y tanto mas penosa cuando solo dos cla
ses de riqueza, la agrícola y la pecuaria, la sufren, y no las dem as. V éa
se como lá justicia exige  que se suprima la contribución del diezm o, 
sustituyéndola con otra que recaiga sobre todas clases en propor
ción de ¿us h ab eres, y  no sobre una sola.

No lo exige  menos la conveniencia p ú b lica , pues es sabido que en 
t i  día no se p*ga el d iezm o ; y no porque se retraigan los labradores 
por tem or de ver incendiadas M alcasas ó sus mi eses, como cree el Sr. Nu- 
fiez, sino por la firme convicción en que están de que esta contribución 
desigual é  injusta , és expresam ente c o n ta r ía  á los principios con stitu 
cionales, que m&idan que todo ciudadano có n trfb p yáá  levan tar la s c a r -  
gas del Estado, á proporción de sus haberes, y  que ponen entré estas 
cargas la de m antener el culto y  clero de la religión reconocida por el 
¿stado. Expresos están ambos artículos en la Constitución ó le y  funda
m ental , y  nadie ignora que cuanto se mande en contrario por otra ley  
secundaria es nulo y sin efecto.

Se ha dicho que. no debíamos tocar á esta contribución por estar 
impuesta como precepto d é la  Iglesia ca tó lica ; pero esto es inexacto: 
no es precepto de la Iglesia cató lica , sino sim plem ente de la Iglesia es
pañola, de acuerdo con la potestad tem poral que percibe parte de sus* 
productos. Católica es la Franela , y  no se pagan diezmos en e lla , ni )a 
Iglesia galicana reconoce ese precepto ni le im pone á ninguno de sus 
fieles. Portugal es ^atólico, y  su Iglesia tampoco cobra diezm os,N ápolesk 
lo  es tam bién, y los diezm os no se han pagado ni pagan a l l í , ni hay pre
cepto alguno que lo mande* Y en el dia aun los españoles mas legos sa
ben que del diezmo es para e l clero verdadero una pequeña p a rte , y lo 
demas se dedica á otros usos.

Se han citado algunas opiniones de econom istas; pero nadie ignora 
que la econom ía política no está tan adelantada que no se vean éntre 
sus profesores las d o c tr in a  mas contradictorias: ademas que muchas de 
las opiniones de los econom istas se escriben y sostienen en los G abine
tes y  cáted ras; pero otra cosa seria si se escribiesen y hubiesen de d e
m ostrarse en las eras del labrador, ó viendo’ las faenas, los trabajos y d e
más que sufre aquel. Se dice que en ú ltim o -resu ltado el consum idor 
•s el que paga todo im p u esto; pero se olvid^ geueralm ente por los eco
nomistas que el labrador paga como t£l consumidor después de haber 
pagado como productor. Por esto el diezm o arruina la agricu ltura; y  sin 
salir de mi provincia en medio de esa abundancia de frutos p riv ileg ia— 
do$ q u e el Sr. Nuflez ha citado., se ve que raro es el labrador que <á los 
diez años no se arruina y tiene que ceder sus propiedades á los mismos 
m ercaderes que le  toman los frutos, porque el diezm o no le  deja resar
cirse de sus adelantos ni cum plir sus empeños.

El orador, después de c o n te stará  las varias observaciones hechas 
por él Sr. NuOez, concluyó qué los D iputados, como representantes del 
pueblo español, y  cum pliendo con sus deberes ^debian acceder á las e x i
gencias de este mismo p u eb lo , las cuales eran que concluyese la con
tribución d ecim al, en cuyo favor solo había la exposición del cabildo 
de Toledo y algún otro cabildo, partes bastante interesadas en la . c o n - 
tin u iclo n  de este im p u esto; y que por lo tanto debía aprobarse el ar
tícu lo  i . °  que se estaba discutiendo.

El Sr. M A T j^ V IG IL : Sin em bargo de hallarm e en una situación pff- 
co ventajosa después de lo m ucho que se ha hablado, tanto en la tota
lidad dél proyecto sobre la supresión del d iezm o, como con respecto al 
art. 1.9  que estamos d iscu tien d o, con tod o, contestaré á una sola o b 
servación del Sr. M artínez de V elasco , y á una especie de interpelación 
del Sr. M inistro de Hacienda.

Dice e l Sr. M artínez de V elasco que si á la contribución decimal se 
sustituye otra mas benéfica y mas segu ra , qué m otivo puede haber para 
que cootiQÓ* otra que no ba&ta para la escasa m anutención del clero; 
por ven tu f¿ la contribución que se sp stitu ya  al diezm o ¿será mas segu- 
r a q u e  la que propone el G obierno? Esto era lo que debia haber m ani
festado el Sr. M artines de V elasco , porque á mi entender la contribu
ción que se sustituya , suprimido que sea el d iezm o, es preciso que su* 
fragüe los gastos de la m anutención del c le ro , del culto y del Estado; 
y  siendó'e*jtó a s i, es preciso que esa contribución sea mas enorme de 
lo  que 1 p ifa d o  res de^la com isión y  el Sr. M inistro de Hacienda hayan 
eaicu lad b , qtrenes debieran haber considerado que el im puesto que ha 
de sustitu ir ai d iezm o , no solo es para la m anutención del clero secu 
lar y del cu lto  , sino tam bién ¿ e l  regular á quien han de_satisfacerse las 
pensiones que les estái^asignadas. »

¿H a calculado por ven tu ra  la com isión y  el I^Joistró de Hacienda 
que los gastas del clero se han aum entado wcon .la supresión de los regu
lares por Uí! pensiones que deben satisfacérseles, y que con la extinción  
del diezm o se extin guen  las rentas que jpercibian los-m onasterios e x tin 
g u id o s!^  Ignora nadie que cuando no pueden.realizarse las contribucio
nes ordinarias, por las circunstancias en que se encuentran las p ro vin 
cias, que la nación podrá sobrellevar el recargo que se le im ponga para 
subvertir i  todas aquellas atenciones que gravitaban «unes sobre el 
d iezm o ?

Dijo tam bién el Sr. IVfjrtlnez de Velasco que el diezm o era una con
tribución  h o s t i l , y  que en todas las provincias la m irabao coo odiosi
dad y p reven ció n ; y  yo digo qué en Asturias m irarán con odiosid id  la 
supresión del d iezm o ; eo la provincia de O vied o, lejos de m irarse esta 
contribución com o h o stil, considerarán c o m o u a  verdadero mal el que 
se stlprlma e l diezm o. En A sturias se paga el d iezm o ; el labrador r e c o 

ge sus frutes en su casa ; nadie m rra lo que c o g e ; lo tiene en su casa 
uno ó dos m eses, hasta que á su tiem po íes avisa el párroco vayan á 
satisfacerlo : a llí no hay esbirros que vayan  á la e r a , como ha dicho el 
Sr. M artínez de V elasco ; a lli se paga el diezm o como una contribución 
re lig io sa, y según he.dicho a n tes, llevarán  m uy á mal el que se supri
ma este im puesto.

£i Sr. M inistro de Hacienda ha dicho e l otro dia que los baldíos no 
se ven d en , si se paga el d iezm o , y á la verdad este es un argum ento 
que para mí no tiene fuerza n inguna, porque yo no sé cómo justifica el 
Sr. M inistro de Hacienda este a se rto , porque es bien seguro que de ven 
derse los baldíos, teniendo sobre sí la carga del d iezm o, se tendrá en 
cuenta esta misma carga para rebajaría del precio.

Dijo tam bién S. S. que en Francia y en Portugal se habia abolido el 
d iezm o; y que esta medida había producido bienes in m en sos, es una 
verdad; pero tam bieu lo es que en Inglaterra y eu Irlanda se cobra e l 
d iezm o , y la agricu ltura  se naila en el estado mas floreciente ; en E s
paña en las provincias Vascongadas se paga tam bién el d iezm o , y  la 
agricultura esta flo recien te , asi cump en Asturias y  en G a lic ia ; y si en 
Castilla se advierte decadencia en este ra m o , no es por el pago del d iez
m o , sino por la poca salida de los fru to s: ábranse eu sus provincias co 
mún ca cio u és, y se verá como la agricu ltura prospera sin necesidad de 
suprim ir el diezm o.

Hechas estas in d icacion es, v o y  á presentar esta cuestión de una 
manera como hasta ahora no se ha presentado.

Se ha dicho que deben suprim irse los d iezm os; y  según se propone 
en este p ro y ecto , en mi ju icio  no estam os eu circunstancias de que se 
suprima pdr ahora. Tam bién se ha hablado de si conviene ó no co n vie
n e ;  y en mi juicio tam poco co n vien e , y las pruebas las d ed u zco , no 
solo de la m em oria dél M in istro , sino del proyecto de ley  que presenta 
la m ayoría de la com isión.

D k e  el Sr. M inistro de Hacienda en su m em oria: ??El arreglo debe 
preceder como fuudam ento á la adopción de los medios efectivos para 
sostener el clero y el cu lto .”  Luego si el arreglo del c lero  debe p rece
der para la adopción de los medios efectivos para sostener el clero y e l 
c u lto , no puedj? suprim irse el diezm o sin que se adopten los medios 
efectivos para e sto ; y yo no sé cómo uu M inistro de Hacienda , h abien 
do m anifestado en su memoria de 21 de F e b re ro , diga que estamos en 
disposición de suprim ir el d iezm o, sin haberse antes adoptado lo§ m e 
dios de acudir á la m anutención del clero y el cu lto. Perouse me dirá: 
el arreglo del clero está dado por haberse ya presentado en las Cortes 
por la com isión. ¿Y  quién asegura que este proyecto no presente d ifi
cultades en su discusión? Señores , puesto que es p rec is o , según la m e
moria del Sr. M in istro , presentar un fundam ento para que se quite el 
d iezm o; puesto que es p reciso , re p ito , que preceda el arreglo del c le 
ro , si se ha de tratar de la supresión del d ie zm o , yo no sé cómo sin v e 
rificarse el arreglo se han de adoptar los m edios que han de sustituir una 
contribución sin saberse antes cuánto im portarán los gastos del clero y 
del culto. Esta sola razón bastarla para que no aprobándose el art. i . ° ,  
se mandase al Gobierno instruyera sobre el particular e l oportuno e x 
pediente.

Pero todavía hay mas. N o solo por la m emoria del M inistro de 
Hacienda se evidencia que actualm ente no puede tratarse de la supre
sión del d iezm o, sino que se corrobora por el p royecto de ley  qüe la 

-comisión presenta , cuyo art. i . °  d ice : (L o  leyó.) Pero aun dice mas: 
establece que se supriman los diezm os y que desde hoy no se satisfaga,' 
pero que el clero se m antenga hasta el año de 40 con el producto de 
sus bienes , y el déficit que* resulte para a c u d irá  la m anutención del 
clero y el c u lto , se ha de cubrir con un repartim iento entre todos los 
individuos de la nación con proporción á sus haberes. Este es el p fb - 
y e c to : supresión del diezm o y contribución. Ahora b ien , para saber 
cuál es este déficit es preciso saber á  cuánto asciende la m anutención 
del clero y del cu lto. ¿ Y sabe por ventuba la comisión á cuánto ascien
den estos gastos? ¿T ie n e  el M inistro de Hacienda datos de las cuales 
resulte el producto neto de los bienes del clero ? La com isión ha recla
mado estos datos del Sr. M in istro , los cuales no ha dado , y si los tie 
ne no los ha presentado. Dé consiguiente ignorándose por las Córtes el 
déficit que há de cubrir la contribución que se im pónga para su stitu ir 
el d iezm o, y siendo de su obligación el saber el tanto de la cuota y  el 
producto líquido de los bienes del c le r o , las Córtes no pueden d eter
m inar, como h P d icho, im poner una contribución careciendo de los d a 
tos necesarios para ello . *

Se dice por el Sr. M inistro de Hacienda que suprim ido el diezm o sé 
im pondrá una contribución con el nombre de cu lto s , y  me parece tam 
bién haberle oido que al dia siguien te de aprobado este artículo pediría 
se pagase e l  diezm o como con trfbucian  extraordinaria  de guerra. Pero 
yo p reg u n to : aun cuando fuese justa la supresión del diezm o ¿será jus
to el que las Córtes acuerden para este mismo ano la supresión del d iez
m o? En mi concepto no habrá justicia como no se acuerde al mismo 
tiem po que en la contribución que se sustituya tenga parte el clero en 
este a ñ o , por el derecho s ue tiene adquirido á los mismos d iezm o s, d e 
recho que le  conceden las leyes canónicas y  c iv ile s , cu yo  derecho es 
ta l ,  que si hoy m uere un p árroco, sus herederos tienen derecho á per
cib ir los frutos hasta el dia de hoy. Se suprim irán los d iezm os, y  con 
esta medida se perjudicará á los actuales poseedores, quitándoles’e l d e
recho que á ellos ten ían , cosa que no creo puedan perm itir las Córtes.

E n lista» , p u es, de estas razones, soy de opinión que no debe apro
barse el art. i . °  *■

El Sr. Sécretario del Despacho de H A C IE N D A : El Sr. M ata V ig il ha 
hecho cierta inculpación al M inistro de Hacienda sobre no haber p re
sentado los datos de que haya partido la com isión para dar su dictám en. 
S. S. sabe m uy bien que eq las sesiones tenidas con éste m otivo por las 
com isiones reunidas, y á las que tam bién asistió S. S .,  que después de 
las m anifestaciones dadas por el M inistro de H acienda, en las cuales se 
daban los datos que se desean , la m ayoría las tomó en consideración.

En cuanto á la idea que ha presentado el Sr. Mata V igil del disgus
to que habrá causado al clero la supresión del d iezm o, debo decir que 
seguram ente S. S. habrá estado.en correspondencia ó habrá óido las op i
niones de la m ayoría del c le ro ; pero si hemos de juzgar por la opinión 

. em itida en este santuario por los m inistros del a lt a r , encontrarem os que 
la mayoría de los que se sientan dignam ente en estos ban cos, están en 
favor de la supresión del diezm o. Seis individuos del clero han votado 
en favor de la supresiod del d iezm o t y  cinco en contra. De consiguiente 
las Córtes podráq dar la validación que tengan por conveniente á las 
observaciones del Sr. preopinante sobre los males que podrá causar esta  
medida y sobre el sentim iento que debe producir en el c lero .

El Sr. M ata V ig il rectificó un hecho.
Se suspendió esta discusión.
Se leyó y halló conform e la m inuta de decreto sobre próroga para 

presentar á liquidacioh documentos de la deuda pública.
En segtiidu se abrió la discusión por párrafos del p royecto  de m en 

saje que ha de rem itirse á S. M.
Se leyó e l párrafo prim ero. ( V é a s e la  Gaceta de hoy , artículo dé 

M a d r id .)
El Sr. SANCHO fue de opinión que este m ensaje debía v o lve r a la 

com isión , porque, según su en ten d er, no tenia el colorido* que deben 
presentar esta ciase de escritos.. Añadió que ademas de ser largo , no le 
parecía bien el que se dijese que la n^cion estaba circunscrita  á solo el 
recinto de Cádiz en tiem po de la guerra de la indep endencia, porque 
esto era dar idéa de que la nación no tenia recu rso s, cuando habia es
parcidos por la nacioa numerosos ejércitos que com batían con gloria  las 
huestes de Napoleón. . .

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : Las Córtes habrán observado que ha
biéndose tratado ya por dos veces de la manera que habia de discutirse 
este proyecto de m ensaje, la com isión se había abstenido de tom ar la 
palabra, lo cual era una prueba de que al presentar sus trabajos desea
ba se revisase y  exam in ase 'p o r las C ó rtes, haciéndose sobre e l dicho 
proyecto todas las enmiendas y reflexiones que se creyesen  oportunas 
para que la obra saliera lo mas perfecta posible. Sin em b a rg o , la co
misión no puede menos de decir á los defectos que ha dicho el Sr. San
cho tiene el m en saje, que en m aterias de g u sto , que es uno de los de
fectos que en cu en tra , cada uno tiene el su yo , y  qúe lo que á uno. p a* 
rece malo , otro reputa por bueno y v iceversa. . '

Que es largg , es otro defecto que, ha encontrado el Sr. S a n ch o : en 
esto no hay m eaida, no hay regla quef sirva de tipo. Otro argum ento 
es sacado de lo que se dice que la España asolada y oprim ida s? vió en 
el estrechó recinto de Cádiz & c . El Sr. San cho, aunque con m ucha m o
destia haya dicho.que no se considera con habilidad para hacer un p a
pel com o este , es dem asiado in teligen te  para conocer que en papeles 
de esta clase es m enester no usar del é ít iio  v u lg a r, sino de un estiio 
un poco grave y elevado. La cofhision la  sabe , y acaso no habrá acerta
do á hacerlo. El estilo  grave sé d ferencia del vu lgar en que se escogen 
con mas esm ero las palabras , se cuida mas de la pureza del lenguage , y 
se reviste de adornos y figuras para em b ellecerlo . S* S. no ha podido d e
jar de conocer qué esta expresión que tanto bá llamado su atención es 
una h ip érb o le , y una expresión qué se ha usado en todos tiem p oa, y  
se uSa todavía: ¿no se ha dicho de Rotha que estaba en el capitolio? 
Con m óPvo de la irrupción de los árabes, ¿n o  se ha dicbt> que España 
estaba en Covadonga? Y recorriendo tina época mas moderna , S. S. ha
brá leído el poem a de Hernán C o r té s , y a llí habrá visto  que mostrando

las naves Incendiadas , dijo e l 'p o e ta : » ah i está  España” ; pero d?j»utí0 
estos ejem plos citaré otros.

Cuando se trata de un p ro y ecto , y  recuerdo con este m otivo el de 
la  ley e lecto ra l, ¿np se dice que toda la le y  está en tai artícu lo? ¿v  no 
se podrá decir que la España estaba reducida al estrecho recinto de C á 
diz? ¿qué tiene fuera del propósito lo q u e  sé habla aqui con el objeto 
de aquella guerra? ¿dónde estaba España sino en C ád iz?  ¿E l p a isabttr- 
to no estaba invadido todos los momentos por los franceses? ¿no lo e s 
taban las plazas ? ¿ no ha de ser esta una alusión propia que ademas tie
ne un estilo figurado? No se trata aqui de cónsignar un hecho histórico, 
sino de pintar las circunstancias criticas y apuradas de en tonces, y por 
lo mismo no es im propio d ec ir  que la España estaba en Cádiz.

Otra observación recae sobre otras expresiones de este mismo pár
rafo que S. S. ha creido que er¿n relativas á la situación de la gu erra  
y yo diré que aqui no se alude á la guerra so lo , sino á todas Jas cir
cunstancias, entre las cuales es m uy e s e n c ia l, de mucha categoría, 
de la opinión p ú b iiea ; y  si la España no se constituyó entonces par* 
s iem p re , fue por razón de las circunstancias. Ahora se ha reformado 
pues que entonces se hizo como interina , partiendo siem pre de las cir- 

. cu n stan cias: asi es que por ellas se pusieron cosas que se han quitado 
ahora, y  asi es que me parec% que en el mensaje no hay-ninguna e x 
presión por la que pm da padecer la opinión de las Córtes. Sin embargo, 
la com isión conoce y sabe m uy bien la dificultad de hacer un papei de 
esta c la se , y  la com isión no tendrá ningún reparo en que se haga cual
quier variación que se crea con ven ien te.

El Sr. Sancho rectifica un h^cho.
El Sr. CA STR O : En un papel com o el ele que se tra ta , poco puede 

decirse mas de lo que ha indicado el Sr. Sar.cho; y aunque ocuparse de 
su exam en es mas propio de una acedem ia que de este lu g a r, sin kem
bargo es necesario ver cuál fue el objeto de las Córtes al acordar que se 
hiciera un m ensaje. No asistí á la sesión, y por lo mismo no tengo co
nocim iento de las razones que aili se dieron , aunque tengo entendido 
que la razón que se dió no fue otra sino que habiendo hablado la coro
na á un poder, este  poder está en el orden que co n teste : Creo que esta 
fue la razón, porque á no ser o tra , bastante habrja con loque contestó el 
Sr. Presidente en el acto del juram ento. Creo que no es mas que un pa
so de consideración á S. M ., ó si se quiere, y perm ítasem e la expresión, 
de galantería. S. M. m anifestó su com placencia y la espontaneidad con 
que lo h izo , y las Córtes no pueden menos de m ostrarle su gratitud  4 
la bondad con que se ha brindado á los deseos del pueblo esp añ ol; por 
lo Giiiino creo que el discurso no debe ser e x te n s o , ni com prender mas 
porque no hay que responder al discurso del trono. ¿Y  satisface al de
seo de las Córtes el discurso que se ha presentado ? A primera vista pare
ce im posible que se haga m ejor, ni acaso podrán desuñ arse personas que 
m ejor lo verifiq u en , porque estas son empresas de im aginación que las 
decide un m om ento; ¿pero será conveniente que ahora repitam os lo que 
ha dicho el Sr. Presidente en e l acto dél juram ento? Los siete párrafos 
prim eros no son mas que lo que entonces dijo S. S. , y no puede decirse 
otra cosa; peró yo deseiria  que hubiese alguna alteración en las ideas, y 
sobre todo me atreveré á a d v e rtirá  las Córtes que éq  el discurso, hay 
equivocaciones en la redacción n otables.

Lo que se dice que la España estaba reducida al estrecho recinto 
de Cádiz no es análogo ni verdadero , y  e§ una fig u n  no muy u o b le; s( 
se hubiese dicho que la España reducida al estrecho recinto de Cádiz 
dictó alli sus .leyes fu n d am en tales, la idea fuera cierta y  figurada. Se * 
dice que Españ« alzó su cu e llo : en e fe cto , si personificamos la EspafU, 
cuello ten d ría; pero yo no sé si es oportuna esta idea.

Dije ayer que me disuena el decir que S . M . se digne de aceptar ¡y  
que debería quitarse el de. D efectos de esta naturaleza se podrían citar 
algunos , pero me basta e s te ;  y  seria m ejor que se redujese este m a 
saje á lo p reciso , com o he insinuado, para evitar tautos d efecto s, qu« 
es m uy fácil qúe escapen á la vista mas perspicaz.

El Sr. GQNZALEZ ALON SO : No conozco mas que tres clases d e  
m ensajes, cu íhdo S. M. se presenta aqui y  se le co n testa ; otra cuando 
circunstancias críticas obligan al trono, al cuerpo leg is lativo  ó a l contra
r io ;  y  la otra cuando.se hace un m ensage.congratyil^tario. No se tratx 
aqui de los dos prim eros, que contienen siem pre una profesión de fe po
lítica , y  sí solo de un mensaje congrai ulatorio ; y asi es que me sor
prende que se haya ofrecido cu estió n , pues que acordado ya  por las 
Córtes debe recaer solo sobré el e stilo , y esto es propio de la com ls’on 
de Corrección. Tampoco debe tratarse en la cuestión actual de mas pár
rafos que del p r im e ro , y  el Sr. Castro ha traspasado este precepto. 
A parte de e s to , la hipérbole que. se ha censurado e§ la pías o o b le ,y  U  
mas propia que se puede poner en boca de un Congreso, k o  rtoS" d iv i
de mos que el Autócrata de todas las Rusias tenia á la España por in - ^ -  
su rg e n te ; y  de Cádiz solo , en medio del mar , de las escuadras que fa 
vorecían Ja causa de la independencia española, se vió hum illado á lia-* 
marnos ciudadanos dignos hijos de la p a tr ia , y á reconocer nuestra Cons
titu ció n .

Verdad es que no fue con stan te, porque m uy pronto nos llam ó re
b eldes; pero en fin , de Cádiz salió la obra de nuestra regeneración t y 
m ientras mas se ponga extrem ado el estado de la nación española, mas 
resplandece el valor de los héroes gaditanos que fiaban una ley funda
m ental en m edio del estam pido del cañón y del ruido de las balas y de 
las b om b as: en esta hipérbole no hqy nada de vicioso , nada efe falso* 
porque es una figura que ennoblece. Y¿ quién puede dudar que la Cons
titución  de 1812 participó de las circunstancias en que nos hallábam os? 
i  No hemos estado ovendo que si no hubiesen sido aquellas circunst»n-: 
cías el art. 12 no se hubiera puesto com o se puso? ¿N o hubo necesidad 
de poner com o un reglam ento en esta Constitución ? Si el pueblo espa
ñol hubiese estado habituado al sistema no se habrián puesto éstos ar
tículos. Hemos oido tam bién que si lanacion no hubiese estado en aque
llas circu n stan cias, muchas de las facultades que se tomaron entunces 
las C órtes no se las habrían atribuido ; y  yo creo que no tratándose aqui 
de ninguna le y , sino de congratularnos con el trono por una solemnidad 
que hace honor á la n ació n , y  que será siem pre c é le b re , las disputas 
sobre ortografía*y mas ó menos propiedad de lenguage , deben dejarse 
para la com isión de Corrección de e s t ilo , porque esto  no puede tener 
ninguna u lterior tendencia. •

El Sr. V IL A  explica el modo diferente con que se redactan en F ran
cia y  en Inglaterra sem ejantes m ensajes, y  después d ice que el 'que se 
discute es mas lato de lo que debería se r, y que desearía que en su re^

► daccion no se chocase con la lealtad y valor de las provincias en la guer
ra de la independencia porque todas tu vieron  la gloria de resistir ai 
invasor.

El Sr. GOMEZ B ECER R A después de m anifestar lo difícil qu e es que 
dos Sres. Diputados q u e  se encarguen de extender un m ensaje de igual 
naturaleza acierten  en unas mismas id eas, dice que se ha partido del 
principio equivocado d e q u e  e ra ‘ contestación al discurso del trono* 
cuando no es mas qúe usar de un cum plim iento á S. M . con un m otivo 
tari plausibh^ y  finalm ente q&e la  palabra de que im pugna el Sr. Castró 
está puesta equivocadam ente. '

Queda aprobado el pfim er párrafo y  los que em p ieza n : » Im pávidos 
y con resolución’ & c .‘ *, y  Circunstancias apuradas & c.^

Se lee el párrafo que em piéza »Irrs de paz & c ’ ’
El Sr. CEBALLOS «pina que en la últim a parte de este párrafo sé 

hace una inculpación á la  nación española por lo qüe se dice del decreto 
de amnistía cuando, trata de extravíos pasados, cuya especie de censura 
no puede aprobgr,'pueS aunque se dijo asi en el decretó de am nistía v es 
m enester ver bajo qué influencia se dió,, pues regia un Gobierno absoiu> 
to en mrdió de los buenos deseos de la Reina;

E l Sr. GOMEZ B ECER R A : En este párrafo se.habla de 1$S actps de: 
beneficencia tan propios de S. M . , y alude especialm ente á los q ú l 
ejerció aun antes de la m uerte del R ey .. ' '

En cuanto á la palabra proscritos^ no está por casualidad presen- 
te el individuo de la comisión que-lo in terca ló ; pero debo decir á ^ tí 
nombre que se refiere á ios individuos;qué por nuestras vicisitudes..sq 
han visto  obligados á em igrar ó expatriarse , no porque h ayah:com eti
do ningún delito , ni que p or Consiguiente se entienda que esta palabra 
pueda serles injuriosa. Sin em bargo , si las Córtes estimar! qué puede 
suprim irse esta palabra , la com isión no tiene inconveniente en acce
der á eso. , •* .,  *

El Sr. CA BR ER A DE NEVAREJ reproduce la observación del señor 
C eballos, y añade que no le parece^liuy propia la frase de ,,los corazo
nes unidos al tro n o ” , tam poco la expresión de , , a ltas pruebas.”  \

El Sr. GARCIA B LA N C O : Confb? e sté  asunto no debe qfrecer larg* 
discusión., me ceñiré yo á hacer dos ligeras observaciones sobré eí 
párrafo que se discute.

„ I r is  de paz para España” , dice el p á rra fo . Esto; me recu erd a el 
s ig u ie n te  e p íg ra fe  de la v id a  de S. A ntonio Abad : „ e s t r e j la  del Norte, 
Abad ”  C > lu z  d é l m undo 8 tc ., vida y m ila g ro s  ¿e S. A n to n io

Luego d ic e : ,*Perdonando (S. M.) con frecuencia á los ilusos...”  E s- 
u s J103 verdad : el generoso corazón de la  R eina ha concedido á Ws 

re éiqes frecuentes in d ultos; pero me parecía que hubiera sido del ca- 
o aecir á s. M. que esos frecaen tes indultos no han producido el re- 
u aao que apetece su bondadoso corazón , sluo que por el contrarió 

han contribuido acaso á  que $e d ilate  más la guerra.
Ln este estado se pregunta s] se prorogará la sesión por una todito



jrus pára le e r  el p r o y e c t o  d e - l e y  e lec to ra l  , y asi se acu erd a .
En seguida se declara discutido el párrafo anterior , y queda apro

bado suprimida Va palabra „ proscritos.”
S* lee el s ig u ie n te , y después de dos observaciones de los Sres. Bae- 

y Cabrera de N evares, se sustituye la palabra fr e n te  á ía de cuello, 
y  asi se «prueba.

Igualm ente se lee y  aprueba sin discusioa el que sigue.
Se lee el que em pieza « Ofrecida á la consideración de V . M. & c .”
El Sr. O L Q Z A G A :  C reo  q u e  se podria sust i tu ir  á la palabra público  

la de pueblo  y q u e  es la  prop ia  cu ando e l  m ism o  se pon e  en  re lación  con  «■' 
los R e y e s .

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : A qui lá palabra público, se refiere al que 
ocupaba este  saloa el dia de la ju ra ; pero sin em bargo, no hay incon
veniente en hacer la sustitución que desea el*Sr. Oldzaga.

Con esta variación queda aprobado el párrafo «Después de la au
gusta cerem onia & c ,”

El Sr. CA B R E R A  DE N E V A R E S: Esa especie de relación que se 
hace aqui dé los sucesos de aquel solem ne acto no me parecía propia 
de un discurso ó arenga que debe ser de mera fe licitació n  y  cum p li
miento á S. M , ¿ A  qué recordarla lo que por sí misma presenció?

Después tampoco m e parece muy propio que se recuerden aqui las 
pilabras de S. M. m ism a: ese recuerdo vendría m ejor si las palabras 
hubiesen sido de los Diputados ; pero siendo del otro modo, mas parece 
eso una reconvencían que un recuerdo afectuoso. Por lo mismo me pa
rece que al menos en esta parte debía hacerse alguna enm ienda, y creo 
que seria m ejor d»cfr,: «esas palabras resonarán siem pre en sus oídos.”

El Sr. G O R O S A R R l: Aqui me parece que sobra el segundo habían  
de los dos que hay re p e tid o s , y  cou esa supresión estaria m ejor e l a r
tículo.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : Aunque efectivam en te el m ensaje se 
extiend» á mas pormenores que los que parece c^ebia abrazar, con to 
do ha parecido conveniente hacer esa ligera relación , porque da mas 
realce al mismo acto;

En cuantó á las palabras que no le parecen propias al Sr. Cabrére 
de N eva res, la com isión por el contrario las tiene por muy oportunas,- 
porque en ellas dan á entender los Diputados la gran satisfacción que 
han tenido de que S. M. se dé por satisfecha de la obra que han desem 
peñado.

La observación del Sr. Gorosarri vendria bien si las-palabras que 
itnpugna S. S. fuesen de la co m isión ; pero precisam ente son palabras 
¿opiadas del discurso de S. M ., v á ellas no puede llegarse.

El Sr. G AR CIA BLANCO : Yo no estoy conform e con que la  com i
sión repita las palabras de S. M . , pues esto seria parecem os á los m u
chachos. - v  ■ • -

Se declaró suficientem ente discutido-, y fue ápr&bado este párrafo. 
Lo fué igualm ente el que em p ieza: «En el seno de la representa

ción naciónal” , y con clu ye: «su augusta M adre.”
Se leyó el que empieza « La solemnidad de la p rom ulgación ,”  y  te r

m ina « d e nuestros valien tes.”
El Sr. CA STR O : Yo quisiera se suprimiese la p alabra, pues habien

do descrito la com isión lo que pasó en el salón en el acto augusto de la 
ju ra , parece , estando puesta esta frase, que debia describirse igual
mente lo que sucedió por. la mañana y por la noche.

El Sr. GOMEZ BECERRA : El juram ento y la publicación son el ob
jeto del m ensaje , y por eso no habrá necesidad de d e c ir , aunque sub
sista esta; palabra , lo que pasó por la mañana y por la noches pero l a ’ 
comisión no tiene dificultad en que se quite.

Ei Sr. GOROSARRI.: Ademas de la Observación hecha por el Sr. Cas- 
fr o , me parece que seria m ejor se dijese el acontecim iento fausto y na
cion al, suprimietido lá  palabra « liso n jero .’»

El Sr. ARG UM OSA: Se dice en este párrafo que la  victoria  ha em 
pezado afcora, y mé parece que no debiera decirse a s i, pues afortunada
mente no es cierto ; ’ pues si bien es verdad que pocos dias antes se re 
cibió ía noticia de una1, las ha habido m ucho tiem po hace.

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S : Lo que dice el Sr. Argumosa es 
c ie rto , y buen testim onio de qué h á  habido v ictorias es el dado por las 
Córtes en diferentes ocasiones, y la misma conservación del trono de 
Isabel n :  creo*, pues , que necesita reform arse esta expresión.

El Sr. GOMEZ B E CE R R A : La com isión no fija aqui desde cuándo se 
ha empezado ía v ic tp ria ; pero está  coaform e en hacer esta variación: 
« ex tie n d e  sus ra yo s, y corona la v ic to r ia ,”  suprimiendo igualm ente la 
palabra « liso n jero .”

El Sr. CA BR ER A  DE N EVA R ES pidió que volviese  el párrafo á la 
com isión para que lo redactase de nuevo por evitar los inconvenientes 
rffr ja/fo p rn visacio n . Las ...Córtes apxpbároo conform e lo h a b ia p r o -
pueStb ot‘ Sr. Gom éz Becerra.* . ^  .

Se leyó el páfirafo filtio iá  del m ensaje.
El Sr. G O R O S A R R l: Suplico á la com isión se sirva suprim ir la pa-t 

labra el poder.
El Sr. GOMEZ BECER R A: La com isión tendría gusto en.com p lacer 

al Sr. G orosarri; pero siendo una cosa m uy d iferente de la grandeza el 
p od er, me parece que no puede suprim irse esta palabra.

El Sr. G orosarri rectificó un hecho.
El Sr. ARGUM OSA: O tra frase encuentro en el párrafo que no me 

gu $ ta ; no parece por él sino que la nación no ha llegado, jamas á ese 
grado de esplendor y gloria que se la anuncia para lo sucesivo ,* y  creo 
que al anunciar lo futuro es preciso hacer presente lo que fue bajo un 
régim en qne si hubiera continuado la ftábria hecho la más p oderosa..

. Ei Sr. GOMEZ B E CE R R A : P af# satisfacer al Sr. Argum osa seria n e 
cesario hacer una nueva redacción, pues que la actual solo hace relación 
at estado presen te; sin embargo libertad m ayor no ha existido en Es
paña,que en él tiempo presente á que hace relación.

Se aprobó el párrafo tal como estaba.
Se leyó  el d ittám en de la com isión de Legrslacion sobre una co n 

sulta rem itida por el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia so
bre si seguirian rigiendo las disposiciones de la Constitución del año 12 
no contenidas en la actual respecto á la adm inistración de ju s tic ia ;  y se 
dijo qne. se im prim iría en el Diario d e  Córtes,- y  se señalaría dia para su 
discusión: ■

Se leyó  el dictam en de la comisión de C onstitución  sobre las d ife
rentes adiciones hechas al proyecto de ley  e le c to ra l, y * e  acordó se im 
prim iese en el Diario de las sesiones.

El Sr. PRESIDENTE anunció el órden de m aterias para la sesión 
de mañana , en la cual después #el dictám en de la com isión se d iscutirá 
el proyecto de ley  presentado por el Gobierno sobre a m n istía , y en
cargando á los Sres. Diputados la asistencia por la im portancia detfasun-
t o ,  levantó la sesión á las cinco de la .tarde.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

INGLATERRA.
 Lóndres 15 de Junio.

Palacio de Wínjsor 15 de Junio.-=S. M. ha pasado una 
buéna jjoche, y se halla esta mañana bajo ciertos aspectos mejor. Firmado,=W‘. D. Chamber$.-=D« D^vies. (Standard .)

Id. id. á las once. N o es tan  peligroso en éste momento el 
estado de la salud del Rey que deba temerse un repentino y 
funesto desenlace. Desde el principió se piffeentó iu enferme
dad con un  carácter de inccrtidum bre,ignorándose la natura
leza de ella , y  causando acaso mas temor que el que debia, 
atendida la indisposición que es común á los tniei&bros de la 
familia Real , y á la que varios dé ellos han sucumbido. Lo 
principal de la enfermedad de S. M. está en la dificultad en los 
Organos de ía respiración; pero nó se ha manifestado síntoma 
«l|jÉfcno de hidropesía de pecho. Algunos individuos del palacio 
dévV m dsor se prometen todavía que se restablezca perfecta— 
mente. Lo cierto es que en el momento en que va á salir esta 
«arta no lia em peorado, aunque el no experimentar tampoco 
mejoría sea suficiente para ponerán cuidado. Otros por el con
trario , opinan que eí R,ey nó se restablecerá jam ás, aun en el 
«aso en que quedase por algún tiempo en un estado de debili
dad. La Reina ha velado al lado de S. M. toda la noche, como 
no ha dejado de hacerlo de muchos días á esta parte , no ha
biéndose apartado casi un  momento de su regio esposo : rio pu- 
diendo menos de admirarse-que después de la enfermedad que

la Reina acaba de pasar, pueda soportar las fatigas é inquie
tudes inseparables de la cabecera de un enfermo.

P. D. Ahora que son las siete de la tarde llega al ministe
rio de lo Interior un correo que ha salido á las cuatro de W ind- 
sor. El estado d e ,la  salud del Rey daba pocas esperanzas. Es 
probable que en esta misma tarde haya dejado de existir.(Glóbe.)

Ministerio por tugues.
Todos los miembros del nuevo Gabinete son ó eran parti

darios de la Carla. Los dos Oliveiras firmaron también la pro
testa contra la Constitución de 1822 ,.presentada á la Pvéina en 
Setiembre último. Dias de Oliveira, antiguo presidente de las 
Córtes, no carece de capacidad. Juan de O liveira, su homóni
mo, sin, ser su pariente, ha tenido encargos en Lóndres duran
te algunos años. Habla el ingles tan bien como uno del pais. 
No se puede decir si este nuevo ministro tiene mérito. Hasta 
ahora jamas ha desempeñado ningún empleo público. Los há
bitos contraidos por él en Inglaterra hacen esperar que los in 
tereses de esta nación no encontrarán por su parte la misma 
hostilidad que manifestaron sus predecesores. Castro Pereira, 
nuevo M inistro de Negocios extrangeros, ha sida embajador de 
Portugal en M adrid: se le tiene por hábil diplomático. El viz
conde de Bobeda es uno de aquellos hombres dichosos que no 
tienen ningún enemigo. Todo el mundo habla bien de él. 
En 1828, cuando no era todavía mas que general Pizarro, en 
el momento en que las tropas constitucionales, abandonadas por 
sus gefes, iban á entregar las armas, prefirió conducirlas á E$- 
páña antes que buscar como las otras una salvación vergonzosa 
en la huida. Es necesario no confundir á Bobeda con el otro 
Pizarro, conde de Ribeira Sobresa, cuya reputación era muy 
diferente; (Morning Jlerald.)

FR ANCIA.
Paris 17 de Junio.

Hoy ha vuelto á acreditarse en la bolsa y en el seno de la 
Cámara el rumor de la muerte del R.ey de Inglaterra. El modo 
de expresarse los periódicos ingleses de ayer no dejaba ya espe
ranza alguna acerca de la vida del Príncipe, y es de presumir 
que en este momento ocapá ya el trono de Inglaterra la joven 
heredera de Guillermo iv. Es innegable que en las circunstan
cias en que hoy se encuentra el Reino-unido, en medio de las 
encarnizadas luchas que dividen á lá nación en dos contrapues
tos campos, debe influir poderosamente este suceso en el movi
miento de la reforma. En efectq , no se concibe cóm oja arries
gada terquedad de la Cámara de los Lores podria resistir en 
adelante á los esfuerzos combinados del partido w igh y del par
tido radicál, si es cierto^ como se supone , que la joven Prin
cesa simpatiza hace mucho tiempo con la reforma.

*  ,
t ía  salido del ministerio de Negocios extrangeros un correo 

extraordinario, el cual debe pasar, según se asegura, por el an
tiguo camino de Bayona á M adrid , que en el dia está perfec
tamente libre y  desembarazado. (La Taix.)

Las noticias de Nápoles son m uy desagradables. El cólera 
se aumenta con una intensidad terrible; él 1.° de Junio hubo 
690 casos y 550 muertos. El número de uuos y otros va siem
pre en aumento desde esta época. .(<J '. de Taris.)

Entre los negociantes de bolsa no se habla de otra cosa que 
de lina fiesta que dará Mr. R.oths¿hild en el palacio de te rrie 
res á SS. AA. RR. el duque y  la duquesa de Orleans. Todas 
las flores de las cercanías del palacio se han comprado en pie 
pára adornar la sala gótica y las inmensas galería^ de este edi
ficio, digno de los ilustres personages que deben honrarlo con 
su presencia. • *

H abrá, según se dice, un banquete de 500 á 600 cubiertos, 
al cual serán convidados los embajadores, mi lastros y dignata
rios del Estado. A la noche baile en lo interior del palacio, y 
fiesta campestre en el parque, que estará iluminado con vasos 

^áe colores. Música m ilitar sobre las fuentes, al rededor de las 
cuales se dispondrán tiendas para los convidados en caso de mal 
tiempo. En fin, la coronación de una joven roser% (J) por ma
no de la Princesa en presenciare todo el pueblo y de las auto
ridades municipales, y  fuegos artificiales sobre las fuentes pa
ra term inar la función. (J. de París.) *

Colonias francesas. *
M artinica*áPlavreH 5 de Junio.=El capitán Delaponte, co- 

, mandahte del buque La E velina , que salió de S. Pedro (Mar
tinica) el 2 de Mayo ú ltim o , nos da las noticias siguientes 
acérca de la situación interior de nuestras colonias y  de las in 
glesas sometidas á los j^rimeros efectos del bilí de emanci
pación.

La obligación impuesta á los jornaleros de tomar libretas ha 
hechp que bastante número de gentes de color hayan determi
nado salir para Nueva Orleans y Demerary. El Gobierno favo
rece estas emigraciones.

Algunos mal intencionados, siempre dispuestos á valerse de 
tocios los medios que puedan conmover los ánimos de tas gentes 
de color, se han aprovechado de esta ocasión para irritarlos, per
suadiéndoles con cqentos absurdos que poseer una libreta es una 
especie de deshonor. -

Los talleres están tranquilos, y las deserciones del todo con
tenidas. Este estado de cosas puede que sea debido fio tanto á 
las medidas adoptadas por el G obierno, cuanto á las noticias 
recibida^ de la mala acogida que hau tenido los emigrados de 
las colonias ingesas, que viéndose obligados á buscarse los me
dios de s u b s is t id a , se han empleado en las obras públicas.

En general se quejan mucho los ingleses de la insubordina
ción y turbulencia de ios nebros emancipados, ü n  oficial de 
marina me aseguró que no, se atrevía á salir de noche á la Bar-' 
bada temiendo ser insftiltado por los negros. .

El ázúcar vale en la M artinica de 24 59 á 27.50 francos 
según la calidad. Los tenedores esperan que suba el precio ; de 
esto resultará naturalmente una baja en el .trasporte, que áco u -
J _   ^  r —; ------------- :------------------ :----—----—----— -----    ^

( i )  R osera: llam ábase así en Francia á un? jóveo á quien se p rem ia
ba por su v irtu d .y  aplicación con una corona c|£ rosas y un dote para 
casarse. Aun. en  e l dia se sigue está costum bre eo diferentes p u e -  
blecitos.

secuencia de la del azúcar había subido de 6 á 9 dineros. *
El café, escaso, vendido hace mucho tiempo á 198, pare

ce que deberia bajar alguna cosa*. (La Taix.) /

Se lee en el Bons Sens lo siguiente:
M r. dTIaussez, uno de los Ministros de Cáríos x , compren

dido en la am nistía, estaba en PáVis hace algún tiempo dando 
pasos por sí mismo para conseguir ei poder volver á Francia.

ESPAÑA.
M adrid  26 de Junio.

Ministerio de Hacienda.
Habiendo prestado el dia 22 del actual todos los gefes de 

las dependencias generales de este ministerio en la corte el ju 
ramento á la Constitución de la monarquía española promul-V 
gada en 18 de este mes;S. M. lá Reina Gobernadora se ha ser
vido mandar que todos los jubilados y cesantes comprendidos 
en las ciases de consejeros, gefes y oficiales .de éste ministerio, 
se presenten en el mismo el dia 28 á las once de la m añana, y  
los intendentes á igual hora del 2 9 , á fin de prestar dicho ju 
ramento en mis manos. Los jubilados y cesantes de las clases de 
gefes de administración lo verificarán el ;>9 á la referida hora 
de las once ante el subsecretario, autorizado para ello por S. M.; 
v para conocimiento de todos se hace saber por medio de la 
Gaceta y Diario de esta corte. * .

También ha resuelto S. M. quedos jubilados y cesantes de 
la clase de oficiales y subalternos de la hacienda pública , pres
ten el mencionado juram ento; los que cobran sus haberes por 
la tesorería de corte, en manos del contador general de D istri
bución, y los que los perciben por la de provincia ante el in 
tendente, en los dias que al efecto señalen cáos gefes, los cua
les harán extender certificaciones por duplicado de estos actos 
para pasar un ejemplar al m inisterio, y poder-facilitar por el 
otro las que soliciten los interesados; en el concepto de que lio 
deberá hacerse abono alguno de sueldo despees de las fechas se
ñaladas para el juramento sin que conste haberse prestado.

Ayer á las seis de la tarde se ha verificado en el Prado la 
solemne jura de la nueva Constitución que felizmente nos rige 
por la Milicia nacional y dcinas tropas de la guarnición. La lí
nea que formaban los batallones de la Reina Gobernadora, es
cuadrones de guardias de la Real Persona , y los batallones de 
la Milicia nacional se extendía por todo el Prado, comenzando 
en l^fe icrta  de Recoletos, y  terminando en la de Atocha , ba- 
lláncmse fuera de la puerta de este' nombre la caballería y 
artillería de la Guardia Real y de la Milicia nacional.

La lluvia y  horrorosa tempestad que sobrevinieron á las 
siete de la tarde no fueron obstáculos para que continuase am e
lla grandiosa ceremonia. Los beneméritos ciudadanos de la M i
licia, aunque calados de agua, permanecieron fijos en sus pues
tos sufriendo la tormenta que descargaba sobre sus cabezas, co
mo pudiera hacerlo el mas aguerrido soldado.

Colocado el .Excmo. Sr. capitán general con su ^estado m a
yor en medio dél castillo erigido ^Rnto 4 la fuente de.N cptu- 
no , en el que ondeaban las banderas de Francia, Inglaterra, 
Portugal y E spaña, se leyó la Constitución , prestaudo después 
el juramento los diversos oáerpos, teniendo sus insignias al 
frente. r

En seguida se hicieron las descargas por batallones, y con
cluidas se dirigieron las tropas á desfilar por delante del pala
cio R.eal. Era ya hora muy adelantada de la noche cuando se 
retiraron los ciudadanos á descansar de sus fatigas.

Con motivo de este solemne acontecimiento dispuso la em
presa de teatros funciones extraordinarias. En el de la Cruz se 

^verificó un concierto vocal é instrum ental, compuesto de him 
nos patrióticos y piezas escogidas de las mejores ópera&J£n el 
del Príncipe, después de la interesante comedia E l Compositor 
y  la E x tra n je ra , se estrenó una especie de loa, titulada La 
Suena. Poco hay que decir acerca de esta ligera composición. 
Bella por las ideas patrióticas qifé contiene, por la perspectivá 
feliz que nos ofrece, como obra litéraria es insignificante. Eli 
ella se estrenó una linda decoración trasparente, y se cantó un 
himno nuevo del maestro Carnicer. De la ejecución no tenemos 
motivo para hablar bien ni mal. Concluida la loa se ejecutó un . 
bailete grotesco nuevo, que .agradó bastante, y en el que fueron : 
de admirar algunas arriesgadas piruetas y prodigiosos saltos. 
Terminó la función con el himno de Riego. La concurrencia 
fue brillan te; pero no tan numerosa como debia esperarse, á 
causa de que los Milicianos se retiraban á sus casas á las diez 
de lá noche. Estuvieron ambos teatros iluminado;.

El orden mas admirable ha reinado sin interrupción en es
te memorable dia. Tauto los valientes soldados de la guarnición, 
corno la benemérita Milicia y el pueblo , mostraban en sus sem
blantes el gozo mas puro , y la mas.completa satisfacción' por 
haber, jurado el Código que fija sus derechos, y  en derredor del 
cual debemos reunimos todbs, contribuyendo con nuestra unión 
á acelerar el jseguro triunfo de nuestra adorada Reina Doña 
Isabel n  y de la causa de la libertad. En torno de la bandera 
ya desplegada debe reunirse todo el que no sea indigno del ilus* 
tre nombre de español y liberal.

Proyecto de mensaje d S. M . leído en la sesión del 24 p or 
"el Sr. Gómez Becerra , d nombre de la comisión especial 
de Córtes. . , *

La comisión espícial empargada de formar un proyecto dé 
mensaje para cumphm entiüfa S. M.’la Reina Gobernadora, con * 
motivo dél juramento y  promulgación de la nueva ley funda
m ental, ofrece á la aprobación de las Córtes el siguiente.

Señora: En otra época memorable, y cuando España aso
lada y oprimida se Veia en el estrecho recinto de Cádiz , próxi
ma a ser víctima de un poder colosal, hasta entonces invenci
ble, los Reprcsentantes^de esta nación magnánimk ofrecieron al 
mundo el grandioso espectáculo de constituir el Estado bajo las 
formas^que tan crítica situación permitía para asegurar la in^ 
dependencia y  la prosperidad de estopáis privilegiado, Im pávi
dos y con resolución constante y firme, á la par que prudente, 
los Diputados en las Córtes extraordinarias jamas desconfiaron 
de la salvación de la patria ; y la patria fue salva y libre de la 
dominación extrangera.

Circunstancias apuradas también y muy difíciles han  al
canzado á la época presente. Un principe, tan ingrato como



desnaturalizado, oso alzar el estandarte de la rebellón, y  arro
jando entre los españoles la tea incendiaria de la d iscordia, con
citó todas las pasiones; creo i implacables odios; armo á los pa
dres contra los hi-o%; á los hermanos y  á los amigos contra lo: 
objetos mas caros de mi ternura y  predilección. La espantos; 
guerra c iv il se presentó con toda su deform idad, con todos su: 
h o rro re ., y  esparció por todg^s partes la desolación, la muerte 
la ru ina.

Iris de paz , para E spaña, y  estrella de v en tu ra , V . M  
anunció una nueva era llena de esperanzas y  abundante en gio* 
riom ; recuerdos: llamando á los hijos proscritos de la patria, 
V olvidando .generosamente los extravíos de pasados tiempos 
reunió al trono de la augusta Huérfana las sim palias y los co
razones dé los fieles españoles- Y . M . concillando constantemen
te los án im os, perdonando con frecuencia á los .i lu so ;, y  pro
curando siempre poner término á la guerra c iv il que nos aílige, 
baldado á la nación altas pruebas de sus maternales desvelo? 
por la felicidad pública. G uiada Y . M . por los impufcos de su 
noble corazón , y  firme en el propósito de satisfacer el voto na
c io n a l, apresuró íína época feliz y  deseada.

A la poderosa voz de Y . M la nación levanta su cuello con 
d ign idad y o rgu llo ; elige sus D iputados, y  les cóm etela noble 
y  honrosa misión de refo rm arla  ley fundam ental, de estable
cer la m as'solida y  e trecha alianza entre el trono y  el pueblo, 
Laj>el n  y  libertad son las bases de esta alianza sag rad a , porque 
Lahel n  y  libertad son la sutrta.de los ardientes votos y de los 
vivos debeos de lodos los buenos españoles.

En medio del embale de las pasiones, de los partidos encar
n izado ;, de pretensiones ambiciosas é interesadas, de conflicto 
y  desastre;, la Representación nacional se dedicó con calma al 
desempeño de su elevado mandato. Con una opinión cierta, 
acerca del término feliz de esta m alhadada contienda, y  sin 
desatender las otras necesidades públicas , se abrió una d is
cusión fran ca , extensa, lea l, noble, y  d ir ig id a  siempre por 
el patriotismo mas acendrado, y por el celo mas puro. La Cons
titución de 1817 es el fruto de e.fas tareas.

Ofrecida á la consideración de Y . M ., ni hubo ni podía ha
ber el menor recelo en cuanto á su aceptación. Y . M . constan
temente cuidadosa y  benéfica, se.apresuró á anunciarla , y  á 
una aurora hermosa y  b rillan te siguió  el 18 de .Jun io , d ia para 
siempre célebre en lo rfasto ; de la h istoria española. L a  inocen
c ia , la virtud y todas las gracias ornaron el so lio ; el patriotis
mo y la lealtad lo contemplaban de cerca , y  m il y  mil gritos 
de aclamación y aplauso eran un testimonio bien positivo del 
asentimiento del gran  pueblo español. N unca se vio un trono 
circundado cíe m ayor atnor y  re peto; nunca un acto mas gfa,r 
ve y  nugestuoso; nunca un público mas entusiasmado por su 
Reina y  su libertad , ni poseído de tanta a legría y  de uit^pibi— 
lo tan sincero. . ^ *•

Des pues de Ja augusta ceremonia del juramento tuvo Y . M . 
á Lien d ir ig ir  sus dulces palabras á las Cortes, y  citas oyeron 
d e s b o c a  de Y . M . "que habían excedido sus inas halagüeñas 
esperanzas, y que habían colmado todos sus debeos.” l i é  aqu i, 
Señora palabras que resonarán siempre en los oídos de los D i
putados, porque si ambicionaron la g lo ria  de establecer só lida
mente los fundam ento; del orden , de la grandeza y  de la pros
peridad d eü a  p a tr ia , el reconocimiento y  la gratitud  eran es
tímulos demasiado eficaces, para que dejasen ile  asp irar á la 
agradable satisfacción que la bondadMe Y , M . les ha propor
cionado.

uEn el seno de la representación n ac ion a l, á la faz del c ie- 
y*de la tie rra , Y . M . declaró de nuevo su espontánea adhe

sión y  aceptación lib re  y entera de las instituciones políticas, 
que acal>aha de ju rar á nombre y  en presencia de su escelsa 
H ija .” ¿Quién pudo oir sin emoción y  teruura esta solemne de
claración? La ange lica l Isabel, digno objeto de ido latría para 
los e ¡panoles, manifestó su com placencia: una sonrisa candoro
sa é inocente asomó á sus labios. Las Cortes á su vez también 
ratificaron á nombre de la nación y  de una manera inequívoca 
los sentimientos de lealtad á su Reina legitim a y  de profunda 
'veneración á su augusta M adre.

La solemnidad de la promulgación de la nueva ley funda
mental completó por la tarde la obra com enzada, señaló el 
momento de^de el cual debe tener aquella su observancia. 
r  El heroico pueblo m adrileño , la benemérita M ilic ia  nacio
nal , la bizarra guarn ición , todas las clases en f in , dieron prue
bas ciertas de su entusiasmo y  alegría , para que no se pueda 
dudar de que este acontecimiento es fausto , lisonjero y  nacio
nal. L a ; noticias que llegan ya  de las provincias indican lo 
mimio. La victoria lia empezado á extender sus rayos resplan
decientes sobre une,tras banderas, y  á  coronar los esfuerzos y 
los costosos sacrificios de nuestros valientes.

., Las Cortes, Señora , felicitan  á V. M ., y  se congratulan con 
un motivo tan p lausib le, y  que ¡ inm ortalizará el nombre de 
V . M ., acreedor y a  á esta g lo ria  por otros m il títulos. D ígne
se V . M . de aceptar esta nueva prueba de la adhesión y  del res
peto de las Cortes, que cada d ia  tienen m ayor convencimiento 
de que nació destinada por el cíelo para contribuir á que la 
nación española se eleve al grado de esplendor, grandeza y  po
der que ha de ocupar entre los pueblos de Europa.

Las Cortes se servirán aprobarlo , ó resolver lo que estimer 
conveniente. Palacio de las mismas 25 de Jun io  de 1857. =  A l
varo Gomez.—Antonio González. =: Ja im e G il Orduña. =:Matee 
M iguel A.yllon.:sFrancisco Ferro Montaos. 1

José Antonio M artín ez , escribano del colegio de esta c iu 
dad  de Y alencia é interino de los juzgados de prim era instan
cia de la misma &e. D oy fe y  testim onio; que en el d ia  16 d< 
M ayo  ú ltim o , ante el Sr. D. Lucas YaneAj. alcalde constitucio
nal de esta c iudad, se interpuso d e A ic ia  pc$ los ind iv iduos de 
la comisión formada para llevar á efecto la requisición de caba
llos con arreglo al decreto de las Cortes de 25 de Febrero de 1857* 
y  sorteado el ju rad o , que lo fue Francisco de Paula Lubaila 
Ju an  Crisóstoino P e t it , Vicente O rgclles, antes B arbera , R a- 

. fre í G arc ía , Salvador San Jua.ft, A gustín  Carrasco , José Alba, 
M atias B eltrati y  José Ramón C uevas,Reunidos y  observadas 
las formalidades prescritas por la ley  sobre libertad*de imprenta 
declararon por unanim idad haber lu gar á la formaYion db causa; 
en esté estado se pasó a l juagado  de prim era instancia para su 
continuación , y  después de haber suspendido la venta del 
núm. 25 del periódico titu lado  e l  A fo le ,  por auto de 21 de 
M a y o , se hizo saber al im presor, y  que manifes|ase los ejem 
plares que obrasen en su podei^y el nombre del ed ito r, y  ha
biendo manifestado obrar en su poder 10 ejemplares y  que el 
nombre del editor lo era D. José María Bonilla, se citó á este

y  se le hizo saber que si quería comparecer ante el alcalde cons
titucional por sí ó por medio de apoderado á ju ic io  conciliato
rio con el denunciador, se le concedían tres d ia s ; y  habiéndo
se celebrado dicho ju ic io  de conciliación ante el alcalde consti
tucional de esta ciudad D. francisco  M aría  Berueso, según la 
certificación que pasó al juzgado de prim era in stan c ia , resulta 
de ella haberse avenido las p artes, y  en su v ista se acordq el 
auto del tenor s igu ien te ;

Auto. El presente oficio que con la certificación que el mismo 
refiere ha pasado d este juzgado él alcalde c o n s t itu c io n a lú n an 
se á los autos de denuncia instada por D. A drián  Jácome con
tra D. José M aría B o n illa , editor del periódico titu lado  El 
A fo le , por las expresiones vertidas en el núm. 25 sobre la re
quisición de caballos, y  dándose por term inada libre ese testi
monio de la resultancia de d icha denuncia , y  remítase al redac
ta de la Gaceta del Gobierno para su inserción eñ la m isma. Lo 
mandó y  firmó el Sr. D. M ariano B a jo , juez primero de prime
ra instancia de esta ciudad de Y alencia y  su partido en ella á 9 
de Jun io  de 1857. Doy fe: M ariano Bajo.rrAnte mí José Antonio 
M artinez.= Y  para que conste y  se inserte en la Gaceta del Go
bierno, con referencia á los autos de que se hace m érito libro,
signo y  firmo el presente en Y alencia á 10 de Jun io  de 1857.

*

Testhhom'o. Yo el in frascrito  escribano público notafio .de 
los reinos, y  uno de ios del número de esta c iu d ad , certifico, 
doy fe y  verdadero testimonio., que habiéndose denunciado 
ante el b r. alcalde primero .constitucional de esta cap ita l Don 
Jo,ó  Bordiu y  Góngora , por D. Francisco de Pau la Torres 
Cano , una hoja suelta impresa en la oficina de D. R ainonG on- 
zalez en 6 dei corriente, firm ada por Ramón A lgarra  G arcía, 
que p rin c ip ia : "V uelve  á la carga el Tementido colorado,” y  
concluye: "calificando legalmente Ja  realidad de mis asertos,” 
se reunieron los nueve jueces de h ed ió , á quienes tocó la suer
t e , á saber: D. Joaqu ín  Rahell Paveras, D. Bernardo de Cam
po.;, D. Jo é M artínez P a d illa , D. Ju an  de M edina y  M ore
no , D. José de V ilches, ,D. Eleuterio C arrascosa, D. Antonio 
Pérez del V illa r  y  Y id a u rre ta , D, Baltasar S irvent Salazar y  
D. Jo ;é  Jim énez de M alina , y  precedido sU examen , por una
nim idad declararon haber lu gar  á la formación de causa. Y  
para que conste, cumpliendo con lo mandado por el Sr. juez 
de prim era instancia y  con referencia a l expediente, pongo el 
presente que signo y  firmo en A lm ería á 10 de Jun io  de 1857.— 
José G arcía Espinar.

D ecla ra ción . V ito r ia  51 de Marzo de 1857.—Reunido el 
ju rado , compuesto de los Sres. que f irm an ,h a  declarado por una
n im idad haber lugar á la form&cion de causa respecto del co-í 
municado inserto en el B oletín  dé 28 de Febrero últim o que 
empieza : "H aguard ia  1’8 de Febresó de 1857 ,” y  concluye con 
la palabra " a g u r ,” y  no haberla por do que respecta a l otro 
comunicado inserto en el Boletín  de ¿ 1  de Marzo ú ltim o , que 
p rin c ip ia : "E l Ciego 8 de Marzo de 1 857 ,” y  acaba con las 
palabras "Lbs liberales.”  Benito de Casas.=El conde de M on- 
terron.—M anuel Ju liá n  Echanove.:±Pedro de Y icu ña .—Dárnáso 
de Arrese.zrGregorio de Guillerna.±=Jorge de A ngu lo .rzM aid i- 
niano G utiérrez'de Rozas.zHnoeencio García de Andoin.

C alificacion . Eft la  ciudad de V ito ria  el d ia  17 de Jun io  
de 1857 : reunidos los infrascritos jueces de hecho para ca lifi
car la denuncia del artícu lo  comunicado inserto en el Boletín  
o fic ia l  de esta p ro v in c ia , núm. 5 5 0 , hecha por D. M artin  
Z urbano , que em pieza: "L ag ü a rd ia  18. de Febrero de 1 8 5 7 ,” 
y  concluye con " a g u r ,” y  sobre el cual declaró anteriormente 
el jurado en 50 de M arzo úk im o por unanim idad haber lugar 
á la formación de cau sa , declaran ahora que él mencionado a r 
ticulo es in jurioso ád icho& f. Zurbano en tercer grado por una
n im id ad .^  Juan de M endivil.rrJosé M aría  de Urniza.zzToribio 
Francisco de G oya.rrJusto de Basaez.rrLeón Samaniego.rrrJuan 
A gustín  de M oraza.nRam on M aría de U rreclia .r: José Luciano 
M arco.—Dr. D. Vicente de A berastu rí.^ Juan  José de Y illaoz.— 
José M aría  de L uyando .—M artin  Sarasivar.

Sen ten cia . Habiéndose observado en este ju ic io  todos los 
trám ites p re sc r ita  por la le y , y  calificado los jueces de hecho 
por unanim idad con la nota de injurioso en tercer gradó el a r
tículo com unicado, inserto en el B oletín  o fic ia l  de la provin
cia de A lava del 28 de Febrero de este añ o , que da principio 
con las palabras "L ag u ard ia  18 de Febrero de 1857 y  fin con 
la de " ag u r  ^  y  fue denunciado por el Sr. D. M artin  de Zur
bano, comandante del batallón franco de la  R io ja  a lav esa , el 
dia 5 i  de M arzo s igu ien te , la ley  condena á sus autores respon
sables D. Francisco V a l, D. Santiago V il la r , D. Cándido Go~ 
ñ i ,  D. Gregorio de L zqu iano , D. Inocente Frias y  D.* I g -  
naciot A ra ico , G uardias nacionales de la v illa  de la G uard ia, 
á dos meses de prisión , 500 fs. de m ulta v las jite tas , cuya  pena 
les impongo con arreglo á los artículos 25 y  m  del deqreto de 
Cortes de 22 de Octubre de i8 2 0 , .y  7.° de la ley ad icional de 
las mismas de 12 de Febrero de 1 8 2 2 , señalando como señalo 
para la prisión de dos mpses, pagando la m ulta , y  de cuatro 
en otro caso , el castillo ó fortaleza de S. V icente de la Sonsierra 
como mío de los mas inm ediatos, y  en conformidad a l a rtícu 
lo 8,° de dicho últim o decreto , y  m andando, como mando , qué 
precedida la correspondiente tasación de todas Jas costáf con 
arreglo á arancel* su importe y  el de la m ulta si es pagada , se 
pongan á disposición de este tribunal para que aquellas se d is
trib uyá is  entre los legítimos interesados, y  esta se deposite en el 
tesorero del ayuntam iento  de esta ciudad de la manera y  paira 
los fines que expresa el artículo  70 del citado prim er decreto de 
Cortea. Remítase por el próximo correo á la redacción de la Ga
ceta <Je M adrid  y  franca de porte á costa de fos condenados, 
como parte de gastos indispensables á la ejecución de esta pro
v id en c ia , copia legalizada en forma de la*declaracion de los dos 
ju rado s, con inserción de esta misma pVovidencia, según y  al 
objeto que propone en los artículos 72 y  15 de los dos referidos 
decretos de Cdrtes, pasando ig u a l documento Cl denunciador, 
y  dándose otro á los feos si lo pidieren. A si y  con que para la 
notificación y  demas d iligencias consiguientes a l exacto .y pun
tual cum plim iento de esta m i sentencia se expida el correspon
d ien te  exhorto cón los insertos necesarios^al Sr. alcalde constitu
cional de la v illa  de L a g u a rd ia , encapgáudole las reporte con 
la m ayor brevedad á este tribunal. Lo mandó y  firmó con acuer
do del in frascrito  asesor el S r . D . Francisco Jav ie r  M aría  de 
U rb in a , marques d e 'A ráb aca , alcalde constitucional de primer 
«v’tito de esta c iudad de V ito r ia  y  su jurisd icción , en ellsTá 17 de 
Jun io  de 1857; de que yo el escribano doy fe.=:Marques de Ara- 
baca.ízLic. Andrés de Egaña. =: Ante m í : Lic. Ecequiel García 
de Aadoin, -

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES,

N oticia d e  lo s pu eb los y  adm in istra cion es d on d e han cabido  
lo s  16 p rem io s m a yo re s  d e  lo s  600 que com p r en d e  e l  so r 
te o  d e  e s t e  dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 2 . 2 9 4 . . .  
904. . . .

5 ,754 . • • • 
11,400___

2.9 4 1 . . . .
6 .6 12 . . . .
5 . 6 7 8 . . . .
7 .6 9 1 . . . .  

6 7 2 , . . .
1 1 .0 5 2 . . . .
1 1 .6 9 6 . . . .

1 . 146. . . .
7 .8 5 4 . . . .
5 .8 6 6 . . . .
5 . 6 2 0 . . . .
1 . 7 2 5 . . . .

12009 ps. f s . .
5 00 0 ................
1 0 0 0 . . . . . . .
1000................
1000............
1000 ................

5 00 ................
500 .............. .
500 ..............
5 0 0 ................
500 . , . 
500 . .
5 00 ................
5 0 0 . . . . . . .
5 0 0 . . . . . . .
5 0 0 ................

Sev illa .
Idem.
Córdoba.
M álaga .
Y alencia .
Sev illa .
M adrid .
Córdoba.
M adrid .
Cádiz. 5
M adrid .
Zaragóza.
Idem.
Cádiz.
M adrid .
Idem.

La dirección general h a  dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el d ia 10 de J u l i o  p róxim o , sea bajo el fondo de 
48000 pesos fuertes, valor de 24OOO billetes á dos duros 
cada un o , de cuyo  cap ital se d istr ibu irán  en 802 premios 
56000 pesos fuertes, inclusas las dos aproxim aciones, en la  for
ma s igu ien fe :

Premios.

1
1 . . . . .
4 - • -  • •

12
507
475 . . . .

2 aprox 
anter

802

. . .  de . 5000, 

. . .  fd c . . 500,

. de. ,  16 
imaciones de 16 ps 
ior y  posterior a l <

*

Pesos.

ps. f s . . . .  8000
; ...................  5000
......................................  4000

6000

...................  7600
fs. para el

le  8 0 0 0 . . .  52 

56000

Caso de sa lir premiado el número 1 con los 8000 ps. fs., la 
aproximación anterior será e^24000; y  si este obtuviese igual 
premio , la  posterior será eF i .

Los 24OOO billetes estarán subdivididos en la  clase efe cuar
to s, á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las adm inistraciones de loterías nacionales; por cuyo medió 
podrán interesarse por entero, m itad ó cuarta p a rte , según aco
modase á los jugadores.

A l d ia  sigu ien te de realizarse él sorteo se darán  a l público 
las listas impresas de los números*que h ayan  jonseguido premio, 
y  por e lla s , y 1̂0 por n ingún  otro docum entó, se satisfarán  las 
ganancias eíi las mismas adm inistraciones donde hubiesen sido 
expendidos los b illetes, con la pun tualidad  que tiene acreditado ‘ 
esté%stablecimiento naciohal.

B o lsa  d e  M a d r id .  Cotiz. d e  hoy á  la s tres de la  tarde,.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ p. io o , oo.
Títulos al portador del $ por io o , 23 al contado: 24 y 24$ á v. f. 6 vol.: 

25? , -j: y 2£idem á prima de § ,  £ y 1 por 100 con cupón.- 
Inscripciones en el gran libro á 4 p, 100, 00. •
Títulos al portador del 4 p. lo o , 00.
Vales Reales no consolidados,
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p tí, 00.
Idem sin ínteres, 7 tres dieziseisavorá 60 d. f. ó v o l . : á v. f. ó vol.

ó prima de § y |  por ióo.
Acciones dei banco español, 00.

CAMBIOS.

Londres, . á 90 días, Barcelona , á pesos Málaga, i |  din. b.
35. fuertes, 3̂ r b. Santander, 2 id.

París 15. Bilbao, i |  id. Santiago, i£ d.
Cádiz, 3I id. S evilla, 2 b,

Alicante, á corto pía- Coruña, $b.* Valencia, 2 id*
zo , 1% b. (Granada , par. ta ra g o za , f  id«

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

PRONTUARIO DE MEDICINA PRACTICA O CLINTCA,

escrito en íatin, por José Cnarin, médico de José 1 1 ,  dividido en tres 
partes; la primera trata de calenturas en común; la segunda de infla
maciones v y la tercera de varias enfermedades; traducido, corregido y 
aumentado con notas en esta segunda impresión por él doctóf D. Anto
nio Lavedan, profesor de medicina.y cirugía. Un tomo 4,0 pasta á '24 
reales. S£ hallará en la librería de Hurtado.

TRATADO DE ..ENFERMEDADES CUTÁNEAS ,

por José Jacobo Plenck, doctor en cirugía, profesor público de esta 
ciencia * anatomía, química y botánica de la Real academia militar de 
cirugía de Viena, traducido de la última ediciondatiná al castellano, y, 
aumentado pon notas en esta segunda impresión por el doctor D. Anto
nio LavedálS , profesor de medicina y cirugía. Un tofljq 8.° tnayor pasta.\
Se balbirá á rn rs. pn '

TEATROS. PRINCIPE
A las ocho y inedia de la noche. Gran función ex

traordinaria a benefició de D. Pedro Mate, actor de los 
teatros de esta corte. ‘ *

Se dará principio coi! una sinfonía á toda orquqp^* 
A continuación se ejecutará' el drama nuevo, eu cua? 

tro actos, subdividido en cinco cuadros, titulado

EL GONDOLERO. . ... "

Concluido él drama se terminará la función con la 
Jota aragonesa, cantada v tocada al estilo «del pais*


